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El vapor-correo

santo

K=?â'’7‘H'"i^-:àr’con°"trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el estos vapores.
Sí efectúan seguros sobre «™®?Xua*regÍ5tr9 du U Aduana nueva.
Los equipajes p^aje. desde las seis de la manana

previa presentación del bibete o. v J presente mes.
hasta las tres de la tarde del dommgo 7 pantalan de los

C^vííTno'pSa el pasaje á bordo; estando pro-
bÍbwTel embarque el dia anterior. nw CniTl 11

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE CO'Tl

(B! í Wim u w»
Se sirven áeswanos y comidas ¿es- 

¿0 l^s cinco de la» mañana a las dwz
¿9 la noche.

Calendario
y ? .a R T s religiosa

Mayo, tieno 31 dias.

Santo del dia.
ft Martes—’-a Aparición de S. Miguel Ar

cángel San Dionisio y San Eladio obispos 
confesores (Letanías y Estación)

Jubileo de 40 horas en la iglesia de Pagsanjan 
de la Laguna con varias indulgencias conce 

das por S. S. Pío Vil-

Santo de mañana.
Q MiERCOLES.-San Gregorio Nacianceno obisoo 

confesor v doctor v San Beato confesor (Leta
nías y Estación.)

Parte Militar.
gobierno militar.
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Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 
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El mejor CoñaC y la mejer Ginebra son;
El coñac marca JULES ROBIN & Cae, de Cognac.
La ginebra marca ’’Ancla” de j. D'd KUYPER & ZOON de 

Rotterdam. Holanda (una sola ancla, ¡Ojo!, siw corona encima, etiqueta 
blanca forma de corazón) , • .

¡Mucho cuidado con las falsificaciones é imitaciones ó parecidos de 
marcas y nombres, pues solo las mejores marcas se imitan y falsifican!— 
Las botellas de ambos líquidos legítimos llevan la contra-etiqueta de la

ííptwia. 3
SuscRiciON.—fi« Manila, un peso al raes. Bn Provincias, 9 rs. fts. 

Anunc*. 24,—Preferentes, á 8 ctos. linea. Los de la cuarta plana, 
& 5 cu&tíos.—Comunicados y Mortuorias-, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho 4 20 líneas de anuncios al raes.

isB'i imi
Señorita verde XXX.

Venden

Sans y Codina.
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Se vende un quiles en; 
Cabildo 55

LOUIS GENU, joLO NUM. 9 (Binondo.) i
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ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Hono'.u’u, en 41 días, barca americana 
“Martha Daois," de 833 toneladas, su capitán 
Mr. T. W. Bemon. con carbón y petro eo í>. 
Bel! y comp. ... , , ,,

Da Hong-kong y Emuy, en 2| días del ul
timo punto, V. ing. “Diamante,'* de 514 tone
ladas, su capitán D. A. Caslin, con general; W.
Blodgett y comp.

entradas de cabotage.
De Dagupan. pontin “Paz y Soledad.“ en 

t; dias. coa arroz: A. José.
Da iden. id. ‘ Baila Antonia,* en 3 días, 

con arroz: A jóse. z \ n « «
De Batangas b-gta. *'Pilar (a) Pau a, en 

3 dias, con azúcar; Chuidian y comp.
De idem, v. “Baum.*‘en 8 horas, con ge

ner 1: Inehausti y comp' . , , „ .
De Zimbales, gta. “Rosario (a) r^reciosa, en 

R dias. con cirbon y mangas: Vicuña y comp
De ide n. id. “San Vicente.** eu 4 días, con 

^^^'^Dridei?, id.^'Sta. Petrom,'* en 8 días, con 
arroz; Yap-Cinco.

De Palaoig, id. “Camino.** en 5 días, con

Servicio de la plaza pata el 8 de Mayo de 18S8.
Parada. Los cuerpos de la 

gilancia. bs mismos.-Jefb 
Coronel D. José Gramaren.—Imaginari a, otro 
D. Juan Hernandez, , „ , ra-

Hospital y provisíonbs, num. 3 
oitan —Regqnocímiento dk zacate, GabaSle- 
îîælpXo DE ENFERMOS. Artillcría.-MüSiCA EN 
1.A Luneta, de 6 y | á 8 de la "«cjie num^ 6.

De orden del Exemo. Sr. Brigadier Gober- 
nador Militar interino—El T. C. Sargento ma
yor, Ventura Moltó,

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.
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CASA DE HUESPEDES.

Plaza de Cervantes 4.
En esta casa se admiten pupilos y se sirven co

midas para fuera y con abono para la misma casa.
Servicio esmerado.

La cocina á cargo de una señora española. 
PRECIOS REDUCIDOS.

4—Plaza de Cervantes—4. P4
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El taw áWSfl UEM.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con 5/.s nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ „ ia docena
I, „ ,1 media ,,
„ „ ,, la docena
„ Americanas media ,,
„ „ la docena
,, ,1 media ,,
„ ,, la docena
,, Tocador ,, ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

$ 1-50 
.> 2-50

3 —
M 5 — 
„ 4 —

6 —
.. .s — 
.. 8 — 
.. 15 —

Fotografía del Globo, Escolta G
Altos de los Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
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la protesta del embajador chino que será 
remitida por el Gobernador al Secretario 
de Estado por las colonias.

TELEGRAMAStro ó maestra no admitan á niños 
y niñas no vacunados y den cono
cimiento de ello á la autoridad local.

El jefe de cada provincia no 
debe olvidar que, el enterarse del 
buen estado de la vacuna y de que 
se cumplen las disposiciones vigen
tes, es uno de los deberes de mayor 
trascendencia que tiene á su cargo.

zA un estudioso facultativo hemos 
oido esta opinion, que La Oceania 
hace suya: “al dictar lo necesario 
para que sea verdad cuanto dispo
ne el reglamento vigente, se debe 
también obligar á la sanidad del 
Puerto á que examine los chinos 
de cada expedición que aporte á

démia variolosa de 1856, que solo 
en la provincia de Manila devoro 
mas de seis mil criaturas, y llevada á 
las Islas Batanes y Marianas, mató 
en unas y otras el veinticinco por 
ciento de su población.

Y de allí vino la extraña epidé
mia se Oftalmías en 1858, de que ape
nas quedó nadie libre en Manila, pro
duciendo algunas cegueras completas.

Y de Emuy vino también el co
lera á fines de 1863, epidémia que 
recorrió todo el Archipiélago.

Y otras que no recordamos y 
dieron motivo á que, en 1865 se ex
tremasen los rigores sanitários con 
los chinos, y que no se observan con 
todo el detenimiento que el asunto

El GENERAL BOULANGPR.
Parts 20 abril.

En la Cámara de diputados, la extre-
ma izquierda ha excluido de sus filas 
los partidarios del general Boulanger.

á

Tasmania y la cuestión 
Melbourne 

El presidente del Consejo 
tros ha recibido una carta de

CHINA.

9 abril, 
de minis- 
Mr. Tich,

presidente de Tasmania, expresando la sin- 
su gobierno con las 

la carta circular de
cera concurrencia de 
miras expresadas en 
Mr, Gilües sobre la 
gracion china.

Italia y

maderas: Vicuña y comp. .
De Carigara. b.-gta. “Pasig. en 4^ 

con abacá; I. Boncan.
De Pitogi, id.-id “Brete Hermanos, 

dias, con maderas; Fochs y comp.
De llocos, pbot. “Sta. Mana,*' en 4 

con Azúcar y panocha; l. Pantangeo.
" Mindoro, gta. “Fidelidad,** en 4

dias.

en 3 

dias, 

dias
con maderas; A. Go/enechea.

Ds Nasugbú, lorcha “Niña," en 2 días, con 
azúcar: P. Roxas. „ ,

De BojC, v. “Baco’.od.“ en i8 horas, con

Las Sres. que á continuación se relacionan 
se servirán presentarse en la Secretaria de este 
Gobierno, de nueve á doce de' ta manana en .os 
dia; no feriados parí enterarles de asuntos que 
les interesan. , .

D Marcelino Concepcion, mmsico mayor re
tirado; D. Teodorico Mariano, iden; D. Euge- 
pío Casado Rodriguez, R. disponible.

Manila 5 da Mayo de 1888. 2

Agenda.

general; inehausti y comp.° rxr. ,salidas de cabotage.
Para Currimao, pbot. ‘ San Antonio. 
Para D-gup n, pontin “Cinco Llagas.* 
Para Bal-ayan, gta. “Balayana.- 
Para idem, pbot. “Progreso.** 
Para ídem, id. *‘Caiaucan.** 
Para idem, id. “Ogaño.** 
Para ídem, id. *'Emiliano,“ 
Para idem, v. *‘Camiguin.*‘ 
Para idem, pbot. “Concha.** 
Para idem, id. **D. Juan Salcedo.’* 
Para Sorsogon, b.-gta. “Lepanto.*' 
Para idem, id. *‘Cármen.“ 
Para idem, id. *‘Salud.‘* 
Para idem, id. “San Agustín.'* 
Para ídem, pontin. *'Fortuna.*‘ 
Para Leyte y Masbate, v. *‘Castellano.'* 
Para Gasan y esc., v. “Fé ix Melliza.** 
Para Ormoc. b.-gta. *‘Anita.
Para Calapan y esc. v. “Bilbao núm. 2.**

merece, y es de esperar se resta
blezcan sériamente, ya que hoy no 
se puede alegar la falta de elemen
tos facultativos.

Algunos casos de viruelas hay 
actualmente en el Hospital de San 
Juan de Dios, lo cual ha debido tener
se en cuenta el domingo último para 
impedir los centenares de visitas al 
mismo establecimiento. En Binondo, 
La Ermita y otros arrabales son tam
bién frecuentes los casos.

Tenemos á la vista la historia 
de la Vacuna en Filipinas y la re
copilación dg las disposiciones en 
varias épocas adoptadas para hacer 
eficáz, todo lo humanamente posi
ble, el citado preservativo.

En ella se resuelven puntos que 
aun se discuten en Europa. Aquí 
es obligatoria la vacunación; no basta 
á un individuo decir que no la quiere

estas Islas, aunque sean centena
res, para ver si están vacunados, 
y en caso negativo, los envíe á 
Mariveles á pasar el novenario de 
vacunación, que se hará en todos 
ellos, á costa del cabecilla que los 
trae,“ porque hay siempre un cabe
cilla para ese negocio; circunstancia 
que no ha tenido en cuenta El 
Comercio el otro dia cuando pro
puso que nuestro cónsul en Emuy 
envíase el hisíorial de cada emi
grante, que es la idea menos práctica 
que se ha vertido hasta ahora, aquí 
y fuera de aquí, tratándose de chinos-

Como esa disposición relativa á 
ser indispensable estar vacunado 
para entrar en Filipinas, se publi
case en los puertos del celeste im
perio tres meses antes de ponerla 
en rigor, están salvados todos los 
respetos y conveniencias del Dere
cho internacional.

Manila 8 de Mayo de 1888.
IkDMIHISTRACl OH ' 6BNRRAL D8 COMUNICACIONBS, 

CORREOS.

El cañonero Albay, que tenía anunciada su 
salida del puerto de Cavite para el de la i ara- 
gua (Puerto Princesa) esta tarde, la trasfiere 
hasta recibir la correspondencia que, para di
cho punto traiga el vapor-correo directo Santo 
Domingo.

—Por el vapor inglés Diamante, que saldrá 
;para Hong-kong y Emuy, el 9 del actual á las
cuatro de la tarde, se remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dichos 
¡.puntos China y la Mala del Pacífico.

Manila 7 de Mayo de 1888.—El jefe de 
servicio, D. Sandin.

11 iwiat 1 u wcum
Aunque no con la intensidad, 

hasta ahora, que en otras ocasiones, 
hay actualmente epidémia de virue
las, que la voz pública supone im
portada de China, en cuyos puertos 
reinaba hace pocos meses.

De la misma procedencia, en los 
últimos tiempos, fué la terrible epi-

para librarse de ella.
Cumpliendo lo mandado, es im» 

posible una epidémia de viruelas en 
Filipinas. Por eso dijimos hace tiern- 
po que, en rigor, cada desgracia 
por esa enfermedad debiera moti
var un espediente en averiguación 
de los responsables; porque la le
gislación señala penas para los pa
dres de los niños no vacunados á 
cierta edad y para los municipes 
de los pueblos respectivos, que de
ben obligar á aquellos dando parte 
de los que resistan.

Aun falta algo por disponen y 
es que todos los años haga inspec
ción en las escuelas el vacunador 
de cada pueblo, intimando al maes-

El Emperador Federico.
Londres 22 abril.

La calentura del emperador Federico 
disminuido.

cuestión de la emi-

i6 
demandado su dí-recho, que podrá ejer
citar en el juicio correspondiente.

Art. 527. Las excepciones y la re
convención se discutirán al propio tiem
po y en la misma forma que la cuestión- 
principal del pleito, y serán resueltas 
con ésta en la sentencia definitiva,

Se exceptúa la excepción perentoria 
de cosa juzgada cuando sea la única 
que se objete á la demanda. En este caso, 
si así lo pide el demandado, se podrá 
sustanciar y decidir dicha excepción por 
ios trámites establecidos para los inci
dentes.

Art. 531. En los escritos de rép ica 
y dúpiiea, tanto el actor como el deman
dado fijarán concreta y difinitivamente, 
en párrafos numerados, los puntos de h’- 
cho y de derecho objt to de debate, po
diendo modificar ó adicionar los que ha
yan consignado en la demanda y contes
tación.

También podrán ampliar, adicionar 6 
modificar las pretensiones y excepción s 
que hayan formu’ado en la demanda y 

sin que puedan alte- 
objeto principal del

contestación;

Art. 528. El demandado podrá hacer 
uso de !a facultad que se concede al 
actor en el art. 485 para pedir el exá- 
men de testigos antes del término de 
prueba, en los casos y en Ja forma que 
se determinan en dicho arti ulo.

Art. 529. De la contestación á la 
demanda se dará traslado al actor para 
réplica por término de diez di s, y de 
la réplica por igual término al ciernan-
dado para dúplica.

Art. 530. El actor podrá 
la réplica, en cuyo caso no 
tirá el escrito de dúplica.

re
se permi.

rar las 
pleito.

Alt. 
réplica 
negará

que
pero 
sean

532 En 
y duplica,

los mismos escritos de 
cada parte confesará 6

llanamente los hechos que le per- 
judiquen de los articulados por la con
traria. El silencio ó las respuestas evasi
vas podrán estimarse en la sentencia como

Se tendrá aquella por renunciada 
cuando así lo manifieste éxpresamente el 
actor ó deje transcurrir el término sin 
persentar el escrito y pida la otra parte que 
se tenga por evacuado el traslado.

En este caso deberán pedir las par- 
te, dentro de los tres dias siguientes, sino 
lo hubieran hecho anteriormente, que se 
reciba el pleito á prueba, entendiéndose, 
si no lo hicieran que renuncian á ella,

Abisinia.
Roma I abril.

sério.

ha

ha

Desordenes en París.
Lóndres 22 abril. 

Demostraciones diarias se están lie-
vando á cabo en París en pro y en con
tra del general Boulanger; estas manifes* 
taciones no obstante no son de carácter

Parts 23 abril.

El Gobierno italiano, en contestación 
á los avances para la paz hechas por el 
Negus de Abisinia, ha puesto las siguien
tes condiciones;

Que ss concedan privile- 
gios especiales á los súbditos italianos 
para el establecimiento de negocios con 
el interior.

Segundo.---Qüq las tropas italianas 
continuarán ocupando las posiciones mili
tares que ahora ocupan.

Tercero,durante los meses de 
calor estarán en libertad de ocupar otros 
puntos á una distancia de la playa que 
sirva como izïïo de salud (Sanatorium) 
para las tropas italianas.

Los estudiantes anti-boulang-ristas reu
nieron ayer en las calles de París y 
tuvieron un encuentro con los boulan- 
geristas, muchos resultaron heridos.

M. Fioquet ha dicho que está resuelto 
á terminar estos disturbios con mano firme.

Manifiesto del Conde de París.
Lóndres 25 abril.

Se ha publicado un manifiesto del con- 
de de París, en la cual dice que el mo
vimiento en favor del general Boulanger 
es cosa fuli', pero que la revision de la 
Constitución dará por resultado el esta
blecimiento de una monarquía.

de 
co-

NOTICIAS VARIAS

Emigraciones en Irlanda.
Lándres 6 abril.

Debido á la desorganización que reina 
Irlanda en la época actual, gran número 
familias están emigrando á América.
Como una sola familia, hoy se han

Ello es que todos los habitantes 
de Filipinas deben estar vacunados; 
y es un hecho comprobado que, si la 
vacuna no preserva en absoluto á 
todos, hace muy poco peligrosa la 
enfermedad, generalmente, y que son 
muchos los medios de salvar á la 
sociedad de tal azote, en estando 
todos de acuerdo para que las pre
cauciones dictadas por la experien
cia sean una verdad, y entre ellas, 
la vacunación ó revacunación durante 
la epidémia, que no ofrece el me
nor peligro.

Creemos cumplir nuestro deber 
exponiendo estas ideas.

bh; en qU". se denegare lo seiá tn
ambos efectos.

Art. 535. Si los litigant s hubieren 
conveni -¡o en qu ■ se falle definitivamente el 
p'eito sin necesidad de prueba, maodfirá 
el Juez traer los autos á la vista, con 
citacicn ds las partes, para sentencia.

ordinarioArt. 536, El término 
prueba se dividirá en dos panados 
munes á las partes.

El primero de veinte dias improrro
gables, para proponer, en uno ó varios 
escritos, toda la prueba que les interese.

El segundo de treinta dias, también 
iroprorogables, para ejecutar toda la prue
ba que hubiesen propuesto las partes.

Dentro de estos términos, el Juez con

confesión de los hechos á que se refieran.
También pedirán, por medio de otro sí, 

que se falle el pleito sin más trámites, 
ó que se reciba á prueba.

SECCION CUARTA,
Del recibimiento â prueba, de su término 
y disposiciones generales obre la misma.

Art. 533. El Juez recibirá el pleito 
á prueba tn el caso de que todos los 
litigantes lo hayan solicitado.

Si alguno sa opusiere, señalará dia 
pan la vísta sobre el recibimiento á prue- 
b -, y oyendo en este acto á los defen- 
sores de las partes, si se preseotareo, 
determinará lo qui estime procedente.

Art, 534 E' auto en que se otorg re 
el r^cibiminto á prueba no será apda-

La Australia y los chinos.
Sydney 28 marzo.

Esta noche en la Asamblea, Mr. Dibb
pedido informes acerca de las inten

ciones y miras del Gobierno con respecto 
á la protesta del embajador chino en 
Lóndres contra la legislación anti-china

embarcado mil irlandeses emigrantes.

Descentralización en Inglaterra.
Newcastle '] abril.

Uu meeting muy concurrido de resi
dentes de Waratah favorables al movi
miento de descentralización, ha tenido lu
gar en esta ciudad anoche.

El Mayor ha presidido y las resolucio
nes favorables el movimiento fueron apro
badas unánimemente, así como la forma
ción de una agencia de la Liga de des-

en las colonias.
En medio de calurosas aclamaciones, 

el Presidente declaró que mientras él no 
está en situación de poder dar á la Cá
mara una reseña de lo que él se propone 
hacer, el gobierno colonial, ya con la

centralización del norte y noroeste.

cooperación de las colonias ó sin ellas, 
opinaría por la exclusion de los chinos 
de nueva Gales del Sur.

Reconoce que el asunto es de gran 
dificultad y afecta á grandes intereses, 
pero esperaba que dentro de poco podría 
someter al Parlamento un proyecto para 
llegar al objeto deseado.

Brisbane 28 marzo.
Sir Samuel Griffitt ha preparado un

extenso memorandum en contestación á

DESASTRE MARITIMO.
Melbourne abril.

no queda duda de que el yacht 
Sark se haya perdido fuera de 
Cook y que toda sus tripulación, 

cinco en número, ha perecido.
Un yacht sumergido y parecido al 

Cutty Sark ha sido de.scubierto, y se es
tán tomando disposiciones para sacarlo

Ya 
Caíty 
Punta

flote,
Mina de plata en Australia.

Melbourne 10 abril.
Se ha descubierto una mina de plata

de mucho valor, por Musgrave y com-

de prueba se otorgará si hubiere de eje
cutarse alguna en los casos á que se re 
fiere el anículo siguiente.

Art. 539. El té mino extraordinario

De cuatro meses si hubiere de eje
cutarse la prueba en el territorio de las 
islas Filipinas, pero cuando deba practi
carse en islas situadas á larga distancia

indique la residencia de los testigos que 
hayan de ser examinados.

4.0 Que se expresen, en el caso de 
ser la prueba documental, los archives 
donde se hallen los documentos que hayan 
de testimoniarse y que sean estos con
ducentes al pleito.

de los autos, salvo si apareciere que no 
ha sido por su culpa 6 si desistiere de 
hacer dicha prueba antes de que trascurra

del lugar del juicio, podrá ampliarse en 
aquel plazo hasta un año, según lo re
quiera el estado de las comunicaciones.

De igual término de cuatro meses 
si la prueba ha de verificarse en los 

el mar de estepuertos de China, 
nombre, escalas en

en

Art. 541. También deberá otorgarse 
el término extraordinario, aunque los he
chos hayan tenido lugar dentro del ter
ritorio de las islas Filipinas, si los tes
tigos que sobre ellos deben declarar se 
hallaren en cualquiera de los puntos de-

cederá el que estime suficiente, atendidas 
las circunstancias del pleito, sin que pueda 
bajar de diez dias el del primer periodo 
ni de quince el del segundo; pero los 
prorogará hasta el máximum cuando al
guna de las partes lo solicitare.

Si la prueba hubiere de prácticarse 
fu ra del distrito del Juzgado, podrá tam
bién el Juez, ampliar dichos términos, 
atendida la distancia ó el estado de las 
comunicaciones con el carácter de im- 
prorogables.

Art. 537. No podrán suspenderse los 
términos expresados en el artículo ante
rior sino por fuerza mayor que impida 
proponer ó practicar la prueba dentro 
de ellos.

Esta disposición será aplicable al tér
mino extraordinario de prueba de que 
tratan los artículos siguientes.

53^' El término extraordin?.rii.!

puertos del estrecho
De ocho meses 

Océano Indico, Mar 
é islas europeas.

De un año si en

el mar Amarillo y
de Malaca.
si en puertos del 
Rojo y continentes

las Antillas ó conti-

signados en el art. 539'
En este caso habrán de expresarse 

la solicitud los nombres y residencia

nentes de América y Africa, ó cualquiera 
otra parte del Mundo de que no se haya 
hecho expresión.

Art, 540. Para que pueda otorgarse 
el término extraordinario de prueba se 
requiere: . ,

1,0 Que se solicite dentro de los 
tres dias siguientes al en que se hu
biere notificado el auto, recibiendo el

los testigos.
Art. 542. De la pretension que 

dedujere para que se conceda el término 
extraordinario se dará traslado, por tres 
dias improrogables, á la parte contraria, 
y sin mas trámites se faltará el artículo.

Art. 543. El auto en que se otorgue 
ó se deniegue el término extraordinario 
sólo sera apelable en un efecto.

Art. 544. El término extraordinario 
de prueba correrá al mismo tiempo que 
el ordinario, pero empezará á contarse 
desde el dia siguiente al de la notifica
ción del auto en que se hubiere otor-

el término ordinario.
Esta indemnización se impondrá en la 

sentencia definitiva.
Art. 546. Si despues de los escritos 

de réplica y dúplica ccurriese algún hecho 
de influencia notoria en la decision del 
pleito, ó hubiere llegado á noticia de las 
partes alguno anterior con esta circuns
tancia, del cual juren no haber tenido an
tes conocimiento, podrán alegarlo duran
te el primer periodo del término ordina
rio de prueba, articulándolo concretamen
te por medio de un escrito, que se lla
mará de ampliación.

Art. 547 Del escrito de ampliación 
se dará traslado á la parte contraria, para 
que dentro de los tres dias siguientes al 
de la entrega de la copia confiese 6 niegue 
llanamente el hecho 6 hechos alegados.

gaéo.
Art. 545. El litigante á quien se hu 

hiere concedido el término extraordina
rio y no ejecutare la prueba que haya 
propuesto, será condenado á pagar á su 
contrario una indemnización que no po-

pleito á prueba.
3.0 Que los hechos que se quieran 

probar fuera del territorio do las islas Fi
lipinas, ó en el caso expresado en el 
artículo anterior, hayan ocurrido en el 
nais donde se intente hacer la prueba, -------- - . . -
P qo Qu*^ cuando la prueba testifical, j drá bajar de 1.250 pesetas ni excede 

• .demás de “que previene el art. 623. se le 12.500; á juicio del Juez qu : conozca

Al mismo tiempo podrá alegar otros 
hechos que aclaren 6 desvirtúen los arti
culados en dicho escrito.

Art. 548. La prueba que se proponga 
se concretará á los hechos fijados defini
tivamente en los escritos de réplica y 
duplica, 6 en los de demanda y contes
tación y en los de ampliación, en su caso, 
que no hayan sido confesados llanamente 
por la parte á quien perjudiquen.

Art. 549. Los Jueces repelerán de 
oficio las pruebas que no se acomoden 
á lo establecido en el artículo anterior, 
y todas las demás que sean á su juicio 
im rtinentes ó inútiles.

Art. 5^0. Contra las providencias eq
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f :to8, á cu tro mi'las de la estacXo® 
óe Coppa Bella.

La mina es de 25 piés de ancho lle
vando tres piés de galena además de 
otros pedazos de mineral.

El Emir de Afghanistan.
Calcuta 5 abril.

Parece que la generosidad política de| 
Emir empieza á hacer alguna impresión 
sobre los afghanes alrededor de Jellalabad.

Por ejemplo, cuando los descendien
tes del Sultan Mahomood de Ghazin que 
vive en la actualidad en Shuki, dió una 
fiesta en su honor, el Emir les dió 6000 
rupias en metálico y 4 villas.

Sobre esto, un afghano corresponsal de 
la Gaceta civil y militar afirma, que aun
que el Emir Abdur Rahman Khan es un 
hombre de muy mal génio, no obstante 
no hemos visto todavía uno de la fami
lia de Painda Khan que haya sido tan 
generoso.

Los gastos mensuales dd Emir,—dice— 
exceden mucho á los del último Emir 
Sbere Ali, y Abdur Rahman Khan ha 
diftribuido más de 100.000 rupias en re
galos desde que vino á Jellalabat.

Defensas en la India Inglesa.
Calcuta 5 abril.

Sir Julian Goldsmith 
al Subsecretario para la 
tnara de los Comunes, 
de la India ha decidido

tes

Có-

Sin

á

del 
co

A las diez de esta mañana siete va
pores se vieron obligados á parar los tra
bajos, porque los cooltes yst no querían 
trabajar por temer á las amenazas que 
les hacían los otros coolies que ya esta
ban en huelga.

Los 150 cooltes que trabajaban en las 
bodegas de los Sres. Jardine, dejaron de 
trabajar también porque se vieron ame
nazados por los coolies de Hong-kong.

Muchos creen, y principalmente los 
compradores, que dentro de algunas ho
ras habrá una huelga general de todas 
las clases y condiciones de cooltes de car
ga y descarga, ya de Swatow, ya de cual
quier otra parte.

A medio dia la agitación fué aumen
tando hasta llegar á la clase de boteros, 
que se marcharon á Sam-Sui-po por las 
amenazas que han dicho les hicieron los 
cooltes de que apedrearían sus botes hasta 
echarlos á pique.

Los coolies que se ocupan en la carga 
y descarga de carbón en Kowloon se han 
declarado también en huelga; y los coo
lies de Swdtow son los únicos que allá 
siguen aún trabajando.

IMGENDIOS EN HONG-KONG

Eq la noche del 24 de abril último,
eso de las ocho y media, se declaró 

un incendio en la casa núm. 186 de la
calle de Wing Lok, y con suma rapi¿éz 
quedaron reducidas á cenizas cuatro ca’as, 
entre ellas un depósito de arroz y otro 
de té.

La brigada de bomberos, que llegó á 
tiempo, hizo todo cuanto le fué posible 
para que el fuego no se comunicára con 
las otras manzanas.

Se dice que la mayor paite de lo 
quemado estaba asegurado.

En la calle de la Reina, á eso de 
las once de la noche del 27 del mismo
mes, se incendió la cocina de la casa

Registro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa db China.

Obsecraciones corres/>ondientes â las 
10 h, a, m, y 4 h, p, tn» del dia 

6 de Ai ayo de 1888.

w

de 
de

rio

SAN MIGUEL.
Hoy debe haber fiesta en el arrabal 
S. Miguel, que celebra la Aparición 
S. Miguel Arcángel.
También es fiesta que celebra el bar
de Binacayan, pueblo de Cavite el

Viejo, en la provincia de Cavite.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana çue comprendo 
los dtas lunes 30 de Abril al domingo 6 

inclusives de Mavo de 1888.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
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QÚm. 89; pero por la prontitud con que 
llegó la bomba se pudo cortar el fuego 
~ que llegára á destruir la casa.
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ha preguntado 
India en la Cá- 
si el Gobierno 
ya la contesta* 
y otros grandes 
han ofrecido á

ti on que dará al Nizam 
príncipes indios, que se 
contribuir con hombres y dinero para 

las fortificaciones de la fron-llevar á cabo 
tera, y si 
utilizar estas

Terribles

han adoptado el plan para 
ofertas tan generosas.

tormentas en la India.
' Bombay j abril.

Un telegrama de Singtu, fechado el 
31 marzo, dice:

Una terrible tormenta ha estallado 
sobre el campamento anoche.

El cuartel general y la tolda de cam- 
p fia de los criados, han sufrido por los 
rayos. Varios resultaron malamente que
mados, un soldado fué derribado, mientras 
á otro le fué quitado el rifle de la mano.

La nieve cayó en abundancia toda 
la noche.

Naratngunge 8 abril.
Ayer ha habido una gran tormenta en 

Dacca, muchos edificios quedaron destrui
das y la pérdida de vidas se estima de 
50 á 100 personas.

El palacio de Nawab quedó destruido 
en parte.

A consecuencia de la tormenta ba ha-
bido muchos incendios, y la fuerza
viento 
nocido

era tal, que nunca se había 
igual basta entonces.

Un Rajah destituido.
Bombay abril.

___ corresponsal en Teherán de la Ga
ceta de Bombay dá noticias completas 
de la degradación de Zi-i-Sultan; pero no 
sabe por qué motivo.

El príncipe ha sido desposeído de 
todo su gobierno, con excepción de Is-

El

26 abril.
La huelga de coolies se han extendido 

hasta á los cargadores de sillas de mano, 
quienes, á las nueve de la mañana de hoy, 
se retiraron todos con sus sillas y co
checitos.

Estos están deseosos de trabajar, pero 
los dueños de los vehículos han sido in
formados por los agitadores que dirigen 
la huelga, de que sus vehículos serían 
destrozados como no los retirasen.

Por lo visto, los agitadores han intro
ducido en esta colonia un reinado del 
terrorf y la policía está ocupada en ave
riguar quienes son los perturbadores de 
la paz, para castigarles duramente.

Ha habido algunas reclamaciones de 
ciertas casas europeas, cuyos cooltes que 
trabajaban y conducían algunos objetos de 
un punto á otro, fueron atacados en la ca* 
He por pelotones de coolies y obligados 
á retirarse á sus casas.

No hay populacho en el mundo tan 
peligroso como estos coolies, que ni si
quiera piensan en las consecuencias de 
sus actos.

Las dificultades y demoras en la carga 
y descarga pueden llegar á ser muy sé
rias; así es, que la policía proteje á los 
que contináan trabajando.

El gobierno ha tomado por último me
didas enérgicas sobre el particular, y se 
ha publicado un bando por número ex
traordinario de la Gaceta.

Con tal motivo, esta tarde á eso de 
las cuatro se hizo una demostración por 
la fuerza armada, lista á ponerse en 
acción en caso de necesidad.

Mr. H. Wodehouse, á la cabeza de 
tres compañías de soldados y dos caño
nes de campaña, salieron de los cuarte
les y se pararon en el barrio de los na
turales, retirándose á las cinco. Salió 
también un gran destacamento de po
licía china y Stkhs muy bien armados 
para el caso, y el buque de guerra Es
poir salió también de su ancladero y se 
situó frente á la capitanía del puerto.

paban.
Todos los gobernadores de provincias 

y distritos nombrados por él, han sido 
reemplazados por otros.

Iskandar Khan, el hijo mayor del úl- 
timo Hussein Kuli Khan I khain de Bdkh- 
tiari, á quien el degradado príncipe ha
bía guardado en cadenas desde la repen
tina y misteriosa muerte de likhain hace 
siete años, ha sido absuelto y será nom
brado gobernador de Bukhtiari.

El hermano menor de este príncipe 
degradado, que estaba de ministro de la 
guerra y comandante en jefe, ha sido 
también privado de varios gobiernos pero 
permanece en su puesto de ministro y 
comandante en jefe con la excepción de 
que el departamento de pagos estará en 
lo futuro á cargo de otra persona.

El colera en Cachemira.
Calcuta 9 abril.

Debido al cólera que reina en Kash- 
mere (Cachemira) y siguiendo el consejo 
de los médicos, el Virey de la India ha 
abandonado su deseo de ir á visitar aque- 
la ciudad.

ffl Hiim DÏ m
EN HONG-KONG

EL COLERA EN SINGAPORE

El Strcii Times de Singapore dice 
que el cólera en la cárcel de chinos vá 
tomando incremento y que las autorida
des decidieron trasladar á los 220 sen
tenciados á penas leves, á la estación de 
cuarentena en la isla de Saint John,

Se ha recibido noticia de la muerte 
de otro preso en la noche del 21,

El total de defunciones por el cólera 
ha sido de diez, en dicho dia 21.

El dia 20, murieron cuatro.
Los atacados del cólera sucumbieron, 

en muy corto tiempo.

27 abril.
La huelga por parte de los coolies de 

carga y descarga sigue como ayer, con 
la diferencia de que la situación ha me
jorado.

La demostración hecha ayer por las 
fuerzas militares, parece que ha produ
cido un buen efecto, pues los cargadores 
de sillas de mano y de vehículos han 
vuelto á trabajar esta mañana.

La descarga y carga de los vapores 
se hace con mucha lentitud por la falta 
de cooltes,

El gobierno ha ordenado que la po
licía proteja á todos los coolies que de
seen trabajar, para que no sean molesta
dos por los huelguistas, y ha publicado 
órdenes para la conservación de la paz.

28 abril.
La dificultad aún continúa aunque no 

tanto como ayer. Muchos cooltes se pre
sentaron al trabajo esta mañana, y hay 
ya unos i.ooo hombres trabajando de 
los que estaban en huelga; dicen que, 
con la protección que les dá la policíi, 
ya no temen á los 4.000 que aún están

fíong-kong 25 abril.
La huelga de los cooltes que se ocu- 

pan en la descarga de los vapores, que 
comenzó anteayer, aparece esta mañana 
en aumento, en vez de disminuir como 
se creía ayer.

Algunos vapores que están en el puer
to, parece que continúan sus operaciones 
de carga y descarga y rio se sabe cuan
do se alistarán, dadas las circunstancias 
actuales.

que se otorgue alguna diligencia de prue- 
no se dará recurso alguno.
Contra las en que se deneigue, solo 
podrá utilizar el de reposición dentro 
cinco dias; y si el Juez no la estima- 
podrá la parte interesada reproducir 

misma pretension en la segunda ins-

ba,

se 
de 
re, 
la
tanda.

Art. 551. Cuando se solicitare algu
na diligencia de prueba dentro de los tres 
últimos dias del primer período, podrá la 
parte contraria proponer, dentro de 
tres dias sguientes al de la entrega 
U copia del escrito, la prueba que 
convenga sobre los mismos hechos.

Transcurrido este último plazo, y

los

BODAS DE PLATA
del Príncipe dé Gales
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(Del Boíeiin Eclesiástico de anteayer.) 
Doma /2 de Febrero de /883, 

Rmo. P. Joaquin M.a de Llevaneras, Provincial, 

Carísimo hermano mió: Con el cora
zón lleno de alegría y espiritual consue
lo, en santo entusiasmo, he podido asis
tir al celestial espectáculo de la apoteósis 
y expléndida glorificación de un herma- 
no nuestro en San Francisco.

Hoy he visto en el Vaticano la Bea
tificación solemne de nuestro ya Beato 
Félix de Nicosia hermano lego Capuchino 
taumaturgo admirable.

Hoy fcl Vicario de Jesucristo con su 
noble corte se ha postrado á los piés 

I de nuestro pobrecillo Félix de Nicosia, 
y durante largo tiempo León XIII ab
sorto en santas y fervorosas suplicacio
nes, rodeado de los Cardenales, Arzobis
pos, Obispos, Prelados é infinidad de fie
les, ha invocado á nuestro nuevo Beato 
¡Q“6 grandeza! ¡Qué gloria! ¡Qué honor! 
¡Qué celestial ceremonia!

I Ciento cuarenta y cinco arañas con 
I dos mil dos cientas velas encendidas, 

magnífica ornamentación, nubes de incien
so, cánticos maravillosos del sacro recinto 

ló sala de beatificación, transformaban

Empeños 395 por valor 
de..........................

Renovaciones 317 por va
lor de.....................

Rescates 408 por valor 
de...........................

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 54 por valor 

de...... . ................ .
Devoluciones realizadas 

16 por valor de...

6,403

$

$

.5373’11 41

4.880*40
AHORROS.

? 5.519*

$ 2 372'03
Domingo 6 de Mayo de 1888.—El con

tador Fiítfwu Gorostiaa,'-"El tesorero, José 
Trtllo.-^y. ® B. ® , el consejero de turno, 
J, F, del Pan.

NOTA.—I.o En la fuerza del viento I aquel lugar en una incomparable repre- 
□=calrad, 12=Huracán; los demás núme- I sentacion de gloria y triunfo de que gc- 
ros intermedios sirven para expresar la zará en el cielo nuestro nuevo Beato. La 
fuerza relativa á aquellos extremos. hermosa efigie del felicísimo Beato Félix

2.^ En el estado del cielo o=com- brillaba sobre toda ponderación como una

Con motivo de la muerte del Empe’ 
rador de Alemania, se ha restringido y 
variado el programa de fiestas que, en 
celebración del vigésimo quinto aniversa
rio del matrimonio del Príncipe de Gales 
con la Princesa Alejandra, hija mayor 
del Rey de Dinamarca, se habían anun
ciado.

No obstante, el ii del corriente se 
verificó un suntuoso banquete en Mal
borough-House.

Por la mañana la Reina, acompañada 
de la Princesa de Battenberg, de la Du
quesa de Albany y del Príncipe Enrique 
de Batenberg, abandonó Buckingam-Pala- 
ce para hacer su visita de felicitación al 
Príncipe y á la Princesa de Gales.

La Reina parecía gozar de buena sa
lud, y fué aclamada por la numerosa 
multitud reunida en torno de Malborough- 
House.

Permaneció media hora con el Prín
cipe y la Princesa de Gales. Entre las 
personas que presenciaron esta entrevista, 
se hallaban el Rey de los belgas, el Prín
cipe Christián, el Príncipe y la Princesa 
Reales de Dinamarca y el Duque de 
Cambridge.

Gran número de pares, Príncipes, Em
bajadores, Ministros y gentiles hombres de 
la corte fueron á ofrecer sus saludos. Con
tábanse entre ellos lord Salisbury y sir 
William Harcourt.

La Princesa de Gales recibió, desde 
medio dia, los visitantes, que llegaban en 
gran número.

Notóse que todas las totletles de las 
damas eran de color claro, no habiéndo-

en huelga.
Se supone que estos están influidos 

por las sociedades secretas.
Otras partidas de coolies se declara

ron en huelga hoy, por creer que no es 
suficiente el número de agentes de po
licía que les protegen, y temen que la 
muchedumbre de huelguistas les ataque.

Se teme que, como final, haya lucha 
entre los cooltes que desean trabajar y 
los otros que no quieren que trabajen.

30 abril.
La huelga parece que ha terminado, 

pues casi todos los boteros han vuelto 
con sus embarcaciones y todos los vapo
res verifican su carga y descarga con 
suficiente número de cooltes.

La huelga ba durado, pues, una se
mana.

de 
le

en
otro caso el de los veinte dias fijados 
en el párrafo segundo del art. 536, que
dará cerrado definitivamente el primer 
período de la prueba y se dictará provi
dencia abriendo el segundo período.

Art. 552. Los Jueces proveerán á los 
escritos en que se proponga prueba, con
forme se vayan presentando.

Si librarán desde luego los manda
mientos compu’sorios, exhortos y demás 
despachos que sean necesarios para prac
ticar la que haya de ejecutarse fuera de 
la cabeza del partido; pero no se entre
garán á la parte interesada hasta que, 
dictada la providencia abriendo el segun
do período, se adicionen con nota del 
actuario, expresiva del término concedido 
para ejecutar la prueba y del dia en que 
principia.

Art. 553’ Toda diligencia de prueba, 
Inclusa la de testigos, se practicará en au. 
^tencia pública y prévia citación d« las

se ordenado el luto.

pletamente despejado, 10=completamente aparición celeste en medio de aquel cielo 
cubierto; los demás números intermedios I de luces y encendidas nubes. Bellísimos 
expresan las partes de cielo cubiertas. | ángeles en actitud de celebrar el triunfo 

del humilde Capuchino y de llevárselo 
ESTADO DEL TIEMPO. I glorioso á la celestial Jerusalen acompa-

PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 8; ñab n y sostenían al extático Bienaven-
Barómetros bajando aunque con len- V*"»

titud; la pendiente barométrica se conset- .’"Î m ’’ H*
va por ahora suave; vientos flojo. 6 bo. "““ï® de Nicosia. Un pobre
nancibles; turbonadas locales en difeten- Capuchino un humilde fraile ha

puntos de la ista. “S,
I dignidades de nuestro suelo. El Vicario

Personal militar.
—Se ha concedido anticipo de dos me

ses de licencia por enfermo para esta Capi
tal, al comandante 2.0 jefe del regimiento 
infantería núm. 4, D. Enrique Guerra.

—Se han cursado á Capitanía general 
las instancias del teniente del 2 0 Tercio 
de la Guardia civil D. José Paya Vidal 
y del alférez del regimiento infantería 
España D. Andrés López Rivera, en sú
plica ambos de regreso á la Península.

—Se remitió á Capitanía general la 
partida de casamiento canónico de D. José 
Ibra, del regimiento núm. para su curso 
á la Península.

—Se ha ordenado la baja en el re
gimiento infantería Magallanes núm. 3 
del alférez D. Vicente Berenguer, por 
habérsele concedido la licencia absoluta 
conforme lo solicitaba.

—Se han concedido dos meses de li
cencia por enfermo para el pueblo de 
Sta. Ana y Aguas Santas, al alférez del 
2.0 Tercio de la Guardia civil D. Cri
santo Canseco.

—Se han concedido dos meses de li- 
cencía por enfermo para esta Capital, al 
alférez del regimiento infantería Manila 
núm. 7, D. Marcelo Porres.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del sargento 2.0 del 2.0 Ter
cio de la Guardia civil Clemente Fran
cés, en súplica de un año de reengan
che en el servicio.

PUNTOS RELIGIOSOS.

CULTOS.

de Jesucristo, los Príncipes de la Iglesia, 
todas las clases sociales, el clero y el 
pueblo pedían hoy con fervor y confianza 
una celestial limosna al pobrecito Capu
chino que cien anís hace iba de puerta 
en puerta á pedir limosna por sus her-

Continúan los consagrados á María, I voluntariamente pobres en San 
durante el presénte mes, en la capilla de I _
los PP. Jesuítas. ¡¡Viva el Beato Félix de Nicosia!!

El domingo el P. Jacas estuvo encar- I Inútil es decirte que en el mismo acto 
gado de la plática; comparó lo que se i solemne Beatificación^ he implorado 
observa cuando el cielo está sereno y I confianza el auxilio y favor del
cuando ruje la tempestad en el mundo Beato Félix, no ^lo por mí, sinó por tí 
material, con el estado del alma en gra- I ï Definitorio, por los Co-
cia y del alma en pecado mortal. \ legits, por la Escuela^ Seráfica, y por

María concebida sin pecado, es la más 1 Provincia y Misiones, y con sin- 
perfecta de todo lo criado. afecto por nuestros queridísimos

El alma en estado de gracia, después hermanos legos, hoy santamente orgullo- 
de estar adornada con las virtudes y de I y grandemente contentos del nuevo 
ser el templo del Espíritu Santo, si cae I u'oúelo que á ellos y á toda la Orden 
en pecado se convierte en demonio, el ha dado Dios en tan feliz hermanito lego 
cual, según Sto. Tomás, es una criatura Lapuchino.
racional en pecado mortal. I ¡Loor á Jesus y á María por el triun-

— ...................... fo que han dado á su siervo el Beato Félix!
¡Viva el Beato Félix!
¡Viva León XIII!
Tu efectísimo hermano y súbdito en 

Jesus, María y José.
Fr. José Calasanz de Llevaneras*

El Príncipe y la Princesa de Gales 
se trasladaron después, cerca de las dos 
de la tarde, á Buckingham Palace, donde 
almozaroQ con S. M.

El almuerzo reemplazó al banquete 
que había de celebrarse por la noche en 
Buckingham Palace.

La Reina salió de Buckingham Pa
lace, llegando á las ocho y media, acom
pañada de la Princesa Beatriz.

Entre los invitados se hallaban, ade
más de las personas Reales nombradas, 
el Duque de Cambridge y el Gran Du
que de Mecklembourg Stelitz y su es
posa.

Después de partir la Reina, que mar
chó directamente á Windsor, hubo re
cepción.

Por todo el tránsito que recorrió 
S. M. la multitud, apiñada en las calles 
para contemplar las iluminaciones, aclamó
la calurosamente.

La Reina atravesó Regent street y 
Oxford street para ver el brillante aspecto 
de los edificios iluminados, llegando al 
castillo de Windsor hácia la media noche.

El Príncipe y la Princesa de Gales 
han recibido numerosos regalos, entre ellos 
un magnífico frasco de plata, ofrecido 
por la servidumbre. Considerable cantidad 
de ramos y canastillos de flores llegaron 
durante el dia á Malborough-House.

El pecado afea al alma, porque el pe- i 
cado es un supremo mal que tiende á I 
destruir la magestad, poder y bondad de 
Dios, además de ser un ultraje contra 
el Criador.

Probó que ataca la magestad y poder 
de Dios, cuando el pecado de los án
geles. En el cielo cuando el príncipe de 
aquellos espíritus, S. Miguel, dijo: ¡quién 
como Dios! hubo un momento de silencio 
y Satan le aprovechó para dejar oir su 
infame voz'.—¡Non servtaml

No le servirá—dijo,—y esto mismo re
pite el pecador con sus hechos y en el 
interior de su corazón cuando quebranta 
los mandamientos,

El pecado es un ultraje porque muer
de la existencia de Dios, como el niño 
que con sus dientecitos muerde el pecho 
de la madre que le alimenta, con la di
ferencia que éste no sabe lo que hace 
y el pecado reflexiona y sus obras obe
decen á cá’culo,

Dios se aparta del alma en pecado 
y la borra del libro de la existencia,

Acudamos á María para que nos pre
serve de pecado para que pida por nos-

DEFUNCION.

otros 
penas

El

el perdón de nuestras culpas y las 
que por esto merecemos.

FLORES.
domingo primero del mes de Mayo

en las funciones de las iglesias se veían 
ramos de flores adornando el templo.

En la procesión del domingo, en el 
interior de la iglesia de los padres Do
minicos, se bendijeron ramos que lle
vaban los padres en la procesión.

Es efectivamente el mes en que se ob
sequia con flores á María.

partes con veinticuatro horas de antela
ción, por lo menos, pudiendo concurrir 
los litigantes y sus defensores.

Art. 554. Para el reconocimiento de 
libros y papeles de los litigantes no se 
citará préviamente á la parte á quien 
pertenezcan.

El registro de papeles verificará siem
pre á presencia del interesado ó de un 
individuo de su familia, y en su defecto, 
de dos testigos vecinos del mismo pueblo.

Alt. 555. No obstante lo dispuesto 
en el art. 553, los Jueces podrán dispo
ner que se practiquen á puerta cerrada 
aquellas diligencias de prueba que puedan 
producir escándalo ú ofensa á la moral, 
permitiendo siempre la concurrencia de

Art. 558. Las partes y sus defenso
res que concurran á las diligencias de 
prueba se limitarán á presenciarla, y no 
les será permitida otra intervención en 
ellas que la que se expresará en cada 
clase de prueba.

El que falte á esta prescripción será 
apercibido por el Juez, el cual podrá pri
varle de presenciar el acto si insistiere en 
perturbarlo.

Alt. 559. Para la prueba de cada una 
de las partes deberá formarse pieza se
parada, que se unirá despues á los autos.

Art. 560. No tendrán valor alguno 
las diligencias de prueba que se practi
quen fuera del término del segundo pe
ríodo concedido para ello.

las partes y de sus defensores.
Art. 556. El Juez señalará con anti

cipación conveniente el dia y la hora en 
practicarse cada diligencia 
las que deban tener lugar

que haya de 
de prueba de 
ante él. 

Art. 557.

Patron.
La Secretaría del Gobierno general 

avisa, que se halla vacante la plaza de 
patrón de la lancha del Gobierno gene
ral que ha de proveerse por concurso en 
el término de 15 dias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á aquella oficina, debiendo reunir la cir
cunstancia de haber sido contramaestre de 
la Armada ó cabo de mar de i.a clase 
con cinco años por lo menos de este úl
timo empleo y sin nota desfavorable en 
la libreta correspondiente.

Billetes del Tesoro.
No habiéndose presentado proposición 

alguna en la subasta de amortización de 
Billetes del Tesoro celebrada el 26 del 
pasado mes, se anuncia para el dia 26 
del actual la 118.a subasta hasta la can
tidad de $500 y al tipo de 80 p g de 
su valor nominal.

Ya es ocasión de señalar un último 
plazo á los tenedores de ese papel, y de 
.iquidar esa cuenta del Tesoro.

Animales,
Hoy tendrá lugar en la Secretaría del 

Excmo. Ayuntamiento la venta en subasta 
pública de una cabra, un cabrito y una 
caraballa con su ctía, que han sido decla
rados decomisos.

Del Boletín Eclesiástico de ayer to
mamos las siguientes líneas:

Vicaria foránea de Bataan.—Muy 
litre. Sr.—Tengo el sentimiento de par
ticipar Já V. S. que á las once y media 
de la noche del 30 de Abril próximo pa
sado entregó su alma al Criador en el 
pueblo de Samal el presbítero don Pro
ceso de los Reyes, Coadjutor de esta 
parroquia de Abucay, víctima de una con
gestion cerebral, de que se sintió ataca
do momentos después de haber predica
do en la fiesta del pueblo de Samal: 
habiendo recibido los Santos Sacramen
tos de la Penitencia y Extremaunción, y 
demás auxilios espirituales de nuestra 
Santa Madre Iglesia.—Dios guarde á V S. 
muchos años. Abucay i. ° de Mayo de 

I 1888.—M. litre. Sr. Fr. Jose Diego.— 
M. litre. Sr. Provisor y Gobernador Ecle
siástico de este Arzobispado.—Es copia. 
—Luis Remedios.

Sobre este sermon, pronunciado mo
mentos ántes de morir, nos ocupábamos 
en nuestro número anterior, reseñando 
la fiesta de Samal.

Caballo.
La Secretaría del Excmo. Ayuntamien

to avisa, que en el tribunal de Sampaloc 
se halla depositado un caballo cogido suelto 
en la vía pública.

Su dueño puede presentarse á recla
marle en el término de 10 dias.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á los 

destinatarios.
Del /ntertor,

Don Segundo Jeraldo, D. José Paguia, 
doña Juana Reyes, doña Marír Obrado.

EPIZOOTIA.

{Del Diccionario de Administración de 
Alcubilta.)

Enfermedad general de una 6 várias 
especies de animales. Como la enferme
dad contagiosa en los ganados, no solo 
perjudica á la riqueza de un país, sino 
también á la salud pública, especialmente 
cuando aquella recae en los que sirven 
de sustento al hombre, todos los gobier
nos han escitado el celo de las autori
dades para que eviten el contagio, como

tencia en primera instancia, todo litigante I 
está obligado á declarar bajo juramento, I 
cuando asi lo exigiere el contrario. I

Esto se entenderá sin perjuicio de lo I 
dispuesto en el número i.o del artículo 480. I

Art. 563. Estas declaraciones podrán I 
presentarse, á elección del que las pidie
re, bajo juramento decisorio ó indecisorio.

En el primer caso harán prueba ple
na, no obstante, cualesquiera otras.

En el s^^gundo solo perjudicarán al 
confesante.

Art. 564. Las posiciones serán for
muladas por escrito con claridad y pre- Ï 
cisión y en sentido afirmativo, y debe
rán concretarse á hechos que sean objeto
del

causa que se lo impida, se le volverá á 
citar para el dia y hora que se señale 
nuevamente, bajo apercibimiento de te
nerle por confeso si no se presentare.

Art 567. En el acto de la compare
cencia, el Juez resolverá préviamente so
bre la admisión de las preguntas si se 
hubieren presentado en pliego cerrado ó 
en el mismo acto, y á continuación exa. 
minará sobre cada una de las admitidas 
á la parte que haya de absolverlas.

Art. 568. El declarante responderá 
por sí mismo, de palabra, á presencia de 
la parte contraria y de su Letrado, si 

j asistieren.
No podrá valerse de ningún borrador 

de respuestas; pero se le permitirá que 
consulte en el acto simples notas ó apun
tes, cuando á juicio del Juez sean nece
sarios para auxiliar la memoria.

Art. 569. Las contestaciones deberán 
I ser afirmativas ó negativas, pudiendo agre- 
I gar el que las dé las explicaciones que 
I estime convenientes, ó las que el Juez 
I le pida.
I Si se negare á declarar, el Juez le 
I apercibirá en el acto de tenerle por con- 
I feso si persiste en su negativa.
I Si las respuestas fueran evasivas, el 
I Juez, de oficio ó á instancia de la parte 
I contraria, le apercibirá igualmente de te- 
I ncrlo por confeso sobre los hechos, res- 
I pecto á ios cuales sus respuestas no fue- 
I ren categóricas y terminantes.
I Art. 570, Cuando alguna parte se re- 
I fiera á hechos que no sean personales de 
I que haya da absolverla, podrá negarse I 
I con testarla.

Solo en este caso podrá admitirse la 
absolución de posiciones por medio de 
un tercero que esté enterado personal
mente de los hechos, por haber interve
nido en ellos á nombre del litigante inter
rogado, si éste lo solicita aceptando la 
responsabilidad de la declaración.

Art. 571. Cnando concurra al acto el 
itigante que haya solicitado las posiciones 
ambas partes podrán hacerse reciproca
mente por si mismas, sin mediación de 
sus Letrados ni Procurador, y por me
dio del Juez, las preguntas y observacio
nes que este admita como convenientes 
}ara la averiguación de la verdad de los 
lechos, pero sin atravesar la palabra ni 
interrumpirse.

También podrá el Juez pedir las es- 
plicaciones que estime conducentes á di
cho fin.

Art 572. El actuario extenderá acta 
de lo ocurrido, en la que insertará la de
claración, la cual podrá leer por si mis
ma la parte que la haya prestado. En otro 
caso la leerá el actuario, preguntando el 
Juez á dicha parte si se ratifica en ella 
ó tiene algo que añadiré variar; y exten
diéndose á continuación lo que dijere, la 
firmará, si supiere, con el Juez y demás 
concurrentes, autorizándola el actuario.

Art. 573. Cuando dos ó más litigan
tes hayan de declarar sobre unas mis
mas posiciones, el Juez adoptará las pre
cauciones necesarias, si lo pidiere la 
parte interesada, para que no puedan 
comunicarse ni enterarse previamente 
del contenido de aquellas.

Art. 574. Bq el «so en que por

debate.
El Juez repelerá de oficio las pregun. 
que no reunan estos requisitos.
Del interrogatorio que las contenga 
se acompañará copia.
Art. 565. La parte interesada podrá

SECCION QUINTA.
De ¿es medws de ffrueba.
561. Los medios de prueba de 
podrá hacer uso en juicio son: 
Confesión en juicio.
Documentos públicos y solemnes. 
Documentos privados y corres-

tas

noArt.
que se 

i.o
2.0
30

presentar las posiciones en pliego cerrado.
que conservará el Juez sin abrirlo hastaPara la prueba que haya

i fuera del lugar en que re
sida el Juez del pleito, podrán designar 
las partes persona que la presencie

d? practicarse

su representación.
Esta designación 

suplicatorio, exhorto
efecto se dirija.

En este caso, 
hortado señalará

se expresará en
6 despacho que

en

el 
al

pendencia.
4.0 Los libros comerciantes que se 

lleven con las formalidades prevenidas en

el 
dia

Tribunal ó Juez ex-
y hora en que haya 

de practicarse la diligencia de prueba y
mandará citar á la persona 6 personas 
designadas para presenciarla, si fueren 
vecinos de aquella localidad 6 se hubie
ren personado en ella.

la sección 2.a, tít. 2.0, libro i.o del 
digo de Comercio.

5,0 Dictámen de peritos.
6.0 Reconocimiento judicial.
7.0 Testigos.

to

I.
DE LA CONFESION EN JUICIO.

Art. 562. Desde que se reciba el plei-
á prueba basta la citación para sen

el acto de la comparecencia para absol
verlas.

También podrá reservarse para dicho ' 
acto la presentación del interrogatorio, 
solicitando sea citada al efecto la parte 
que haya de declarar.

Art. 566. El Juez señalará dia y hora 
en que hayan de comparecer las partes 
para llevar á efecto la absolución de las 
posiciones.

El que haya de ser interrogado será 
citado con un dia de anticipación por 
lo menos.

no çompareçiere ni alegara justa
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INCENDIO EN CAPAN.

VAMOS A CUENTAS.

Asesinato,
damos

con

De regreso.

Ei remedio en la parroquia.

Premios de la Lotería,

espléndida.
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de

da

de

Tuason.

el co-

mamá,

ESPECTACULOS!

lo dice
se

representará la ópera Ruy Blas del maes-

FIESTA EN BINANG.

la 
le

en 
un

in> 
ita>

estado de 
poco tra-

tro Marchetti.
Ruy Bias es de manera notable 

terpr:tada por la compañía de ópera 
liana.

ss« 
ái-

Q 
Ó 
te 
n

e- 
r- 
la

inauguración,
Mañana se inaugura, según 

nuevo casino que las colonias 
suiza acaban de establecer en

Quedaron destruidas cincuenta y cua
tro casas, y cuatro camarines de palay.

subrayamos ¡a palabra juntos 
colega h ce; en esto tiene razon, 
nuestro.

Los profesores serán peninsulares.
La idea es laudable y nosotros 

tributamos nuestro aplauso.

Un consejo por día¿

el fondo del rio.
Despues apareció en tal 

descomposición que costo no 
bajo identificar el cadaver.

La serata será digua de la beneficiada. 
Emmanuele.

Hoy 8 de Mayo de 1888.

Ruy Blas.
Esta noche en el teatro de Tondo

cion, como sigu-:
Presidenta.-^Sca. D.a Cármen

mujer llamada Asuncion, desapareció sin 
que fuera posible encontrarla á pesar de 
los buzos que se llamaron para investigar

Telegrafiaron de S. Isidro, Nueva Ecija, 
las 2-25 tarde del domingo, noticiando 

un incendio en el pueblo de Gapan.

Ampliando la noticia qu 
otro lugar acerca del asesinato de

En un exámen de geometría:
—círculo, niño?
— Un círculo es el sitio donde papá 

pierde todos los dias el dinero de mamá,

con los coches mismos 
-icio hasta Sampaioc.

(ja-

^P’^R^aTórden 13 Octubre 1882. Sobre 
vacunación del ganado para evitar b en
fermedad carbuncosa. , • « ntt á 

(Alcubilla, tomo 8.°, páginas 911 a

Pasageros.

SERVICIO DEL TRAMVÍA casa que vivió el Sr. Zobel, General Solano 
I núm. 20, S, Miguel,

chino, podemos añadir que cerca de bs 
wx.zú.ia Ac» Ontapnnrhp. en una esQUina del

dones pata evitar la propagación de las

IdmiBirtrado.. ----- *----

Duede verse en la célebre circular del Mi- blecido un plaza de
Sistro de Fomento D. Javier de Burgos, y v'as „ . , la phzi de Bioondo (en-
ban dictado algunas disposiciones, bien que Sa G b .1 que estarán
tcasas é insu^cientes para >cocíbinacio. - - 
jeto, limitándose en todas ellas á servicio------  ¿
nac la observancia de las reglas que s q trayecto nusvo de San
peactican en estos wí « «.«a., P’g»< ®'

X'^comrndaMas’ Uu y - conde- cuarUs. mejora y una baratura 

nac las malas. ,,ucstro jui- agradecerá el vecindario.

i“ Escuelas da término.
enzootias en general, designando las prác- celebeada ayer roanaoa
ticas sanitarias adecuadas á cada enfe - provincial de instrucción pn-

Xd conocida. En ello está interesado, por la junt P escuelas de la
además de la salud de los animales, la mana pya d g ge término,
de las personas, que es aún más impor- Piovinci qcircunstancias,

“ Si ISi contacto con aquellas y con los mías 
mas deletéreos que con al motivo exha- 
lan, es nocivo en todos los caso .

Pisposteiones. 1
Real óiden 21 Febrero *845--'S® *'• 

gile el estado •»“*‘V‘® ^®. .STImT..
Real órden I2 Setiembre 1848. 

didas paca precaver y corar 1» 
de los ganados vacuno, lanar y ae cer 
da; afto ungular, estomatitis «tosa.

Real órden 22 Febrero iSyS -Ed»- 
bleciendo las reglas que deben 
Dor los gobernadores, juntas provinciales 
de Sanidad y Subdelegados de Vienna- 
ria para evitar el incremento de la plaga 
lanar. Informe del Consejo nacional de 
Sanidad con reglas para la inoculación.Real órden ?4 JvP® «875- I-»™®®'®' 
nes pata evitar la extension y agrava- 
cion de las enfermedades contagiosas que 
sufre la ganadería.. nisoosi-

tieatííat

el 
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0- 
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os 
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:ta 
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el 
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;n-

la 
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an- 
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la 
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nte

En la noche del domingo, de las ocho 
á las doce, en que fué levantado el ca
dáver por la justicia, apareció en la calle 
principal de Meisic un chino no mal ves
tido, muerto y tendido sobre una charca 
de sangre.

Parece que la herida fué en el vientre, 
pero de tal condición, que ha debido cor
tar alguna artéria y producir la muerte 
casi instantánea.

Clases gratuitas.
Hemos oido decir que e! M. R.

Fray Salvador Font, cura Párroco de 
Tondo, está mandando habilitar en los 
haios del convento, local conveniente 
para establecer en ellos varias clases 
gratuitas para párvulos y adultos que 
serán por la noche. .

En ellas se ensenarán Gramática cas
tellana, Aritmética, Ing’és, Teneduría de 
libros, Dibujo y Geometría aplicada á las

Lotería filipina Veintiún mil.
21095 21140 21173
21644 21825 21841
21962

Veintidós mil.
22058 22059 22076

los fieles que ilen.ban el templo y la 
mayor parte del ’átrio.

También se halla en dicho pueblo el 
limo. Sr. Obispo dimisionario del Tonquin.

Por la tarde salió una lucida procesión 
que recorrió las principales calles del 
pueblo.

Habo diversiones populares, varias

21468 21493
21854 21885

21083
21522
21925(Números lomados al oído) 

Sorteo celebrado el 7 de Mayo 
X>£3 XQ3O.

á

le

íué olvido

parece, el 
alemana y 
la hermosa

El barrio de Meisic es una especie 
de refugium pecatorum por la falta de 
vigilancia y dificultades de su acceso flu
vial ó por tierra.

Se presta por esas circunstancias á fa
vorecer en sus guaridas, en las innume
rables chozas de ñipa detrás del cuartel, 
á la gente de mal vivir. Parece mentira 
que detrás de la Iglesia de Bioondo, en 
plena plaza, á cien metros ó poco más, 
estero por medio, haya uu barrio donde 
sus moradores disfruten la seguridad que 
en los montes de S. Mateo. Para vigi
larle, sería preciso que una pareja de la 
Veterana esté constantemente en el estero, 
y esto no puede ser.

Lo que se necesita para convertirlo 
en una hermosa barriada de bonitas cons
trucciones y gran aceptación por su proxi
midad al centro mercantil y buen estero 
que casi la rodea, es que el Ayuntamiento 
haga construir el puente proyectado en
filando una de las nuevas calles en el 
ex-solar de la fábrica de cigarros; expro
piando los terrenos de Meisic cubiertos 
con casitas de ñipa, y trazando allí nue
vas calles. Positivamente sería este un

músicas recorrieron la población y por 
la noche la compañía que dirija Carvajal 
dió una función al aire libre que hizo 
la delicia del vecindario.

Las calles hallábanse engalanadas, lla
mando la atención una gran columna de 
tela imitando la del paseo de Magalla
nes, de la que peuuía una cinta ancha 
con la siguiente dedicatoria: Al Exemo. 
é fimo. Sr. Arsoéispo Metropolitano de 
Manila, con la que el pueblo quiso de
mostrar sus simpatías á su venerable 
Prelado.

Ayer debió de haberse verificado otra 
fiesta que el pueblo dedicaba á su patrona, 
Sta. Rosa, debiendo de haber dado anoche 
la compañía de Carvajal su segunda función 
teatral; regresando hoy de allí.

Premio de 40,000 pesos:
14875 Manila.

Dos aproximaciones de looo ps.—14874 y 14876

Premio de 15,000 pesos:
5180 Manila.

Dos aproximaciones de 500 ps.—5179 y 5181

Premio de 10,000 pesos:
13235 Manila,

22033
22262
22591
22759

23012
23349
23913

22127
22317 22384 22566 22568 
22593 22686 22692 22708 
32877 22963

Veintitrés mil,
13017 23 65 23169 23285

24141
24727
24989

OPERA ITALIANA

22233
22576
22731

23344
23433 23541 23545 23736 23826 
23963

Veinticuatro mil.
24268 24316 24329 24646 24708

25014
25309
25410

24731

25017
2534^
25415

24766 24857 24949

Veinticinco mil'.
25192 25209 

25364 25369 25376 
25439 35470 25504

24955

Sorpresa agradable.
Viéroose sorprendidos en los últimos 

días de la semana pasada los dueños y 
dependientes de los bazares y otros es- 
tablecimientos elegantes de la Escolta, con 
la honrosa y grata compañía de una tienda 
china de sari-sari, que allí se ha colocado 
con todo el surtido y atributos de seme
jante especialidad del comercio de deta
lle de Manila.

Si nos apuran, allí habrá también, en

Música.
La banda del núm. 6, tocará esta 

noche en el paseo de la Luneta, el si
guiente programa: . .,

El Valiente, paso-doble; N. N.
Eulalia, mazurka de salón; C. P‘«tado.
Scena y final 2.0 de la ópera Aída',

T' dMa2one,^o^^^
Sinfonía de lá ópera Marta', Flotovo.
Los guardias de la Reina, valses; God- 

frey.

negocio para la caja municipal.
A esa ventaja hay que agregar que 

establecería calle ancha y de más corto 
trayecto, que no la hay, á la estación del 
ferro-carril.

Entretanto, haya algo de vigilancia en 
Meisic, que mucha falta hace, y facilítese 
esta por medio del puente citado, que 
hace más falta aun.

Norma,
Esta obra cuyo poema se debe á los 

señores Soumet, Belmontet y Romani, y 
la música al inmortal Bellini; fué estre
nada en Milan en 1822.

La noche del domingo se puso en 
Tondo en función 26 de abono y ante 
muy numerosa concurrencia.

Norma, aunque antigua, es siempre 
nueva por las muchas bellezas que con
tiene, Es un verdadero método de canto, 
y en ella debe inspirarse todo el que as
pire al divino arte en esti su manifes
tación.

Premio 5,000 pesos, 
31085 Manila.

Premios de 1.000 pesos:
1181 10401 11481 11483 38646

Premios de 500 pesos:
85 1249 3989 4164 6009 7686 

14517 16217 17301 18399 20821 21288 
22747 22771 25679 26388 26632 29788 
33886 33894 35451 36354 37812 38725 
39844

25655 25659 25681 25823 25922 
Veintiséis fnil.

25303
25404
25622
25946

Premios de
1502 
4894

10348 
16022
19220 
25299 
301ÜI 
35591 
39-66

1938 
5296

10750 
16502
19777 
25565 
30635

2860
5514 

11604 
16859 
20200
27549 
3^997

250
34^5
5917 

11886
17121
21660

pesos.
4761 
9355 

12225 
18489 
24692

28318 28564

4864 
10158 
12668 
18877 
25063 
29620

31285 33410 34018
36472 36952 38058 38213 38286

26066 26142 26183 26257 26287 26290 
26316 26457 26464 26535 26609 26613 
26672 26918 26924

Veintisiete 7nil.
27035 27078 27082 27 97 27142 27173 
27299 27315 27348 27448 27485 27556 
27580 27785 27811

Veintiocho mil.
28041 28052 28143 28150 28234 28235 
28337 28492 28497 28582 28623 28667 
28867 28924 28939 28948 28955 28963 

Veintinueve mil.
29072
29498
29987

29217
29573
29998

30000
3^591
3^979

30019
3 651 
3-981

29220 29381 29418 29433
29707 29758 29891 29983

Treinta mil.
3’^97 30448 3^544 3O574
307^8 30814 30842 30954

Treintiun mil.
31184 31214 31291 31376 314-6

31510 31651 31751 31781 31937 31963
31120

algún rincón, el vasito de luz para que en
ciendan su pitillo los parroquianos, y de
bajo de él, el depósito de la primera ma
teria para fabricar amoniaco y en el cual 
vacien la vejiga aquellos perroçuîanos.

Como aun es nueva la tienda, que está 
en la acera derecha, todavía no es foco 
de olores característicos; pero no tardará 
en serlo.

I Recomendamos su asidua inspección 
al Sr. Regidor del distrito porque, ó mu- 

1 cho nos equivocamos, ó será pronto in- 
1 compatible con aquel sitio.

Se cuenta que cuando Bellini, teme
roso, presentó su Norma al maestro con 
quien estudiaba, le dijo este despues de 
haberla examinado y quedado un rato 
suspenso:

—"Bellini, tu empiezas por donde 
acaban los maestros."

MlcfarlX'll Nada menos que uoa bichara nos de- 
H A Dull, don dica ayer nuestro colega «La Oftpcn"

D. V7. Harrison, D. . • destruir los cargos que le hacíamos
James Troup, y 453 chinos. nuestra gacetilla Cuestiones de sport,

y tan largo razonar y en tan solemne for
ma, quiere decir que la cosa lo merece.

RENDICION DE BANDERAS. Bichareemos (?), pues, colega.
Conste, en primer lugar, que donde

El domingo se verificará en la Santa escribíamos Port-Said, debimos decir Aden, 
Ulesia Catedral la solemne bendición de y esta confusion de escalas es muy de 
las dos banderas nuevas del i.o y 2.0 ba- disculparse en quien trabap de prisa y 
fQÜnn dp Artillería según indicamos hace ha formado opinion sobre la raza caba-

Alarma.
Serían las cuatro de la tarde de 

viérnes, cuando una gran llamarada que 
se veía por la parte del caserío de ñipa 
de la calle de Oroquieta, Sta. Cruz, alar- 
mó al vecindario, á la Veterana y á los 
bomberos que acudieron al sitio donde el 
fuego se notaba, encontrándose con que 
que la causa de la alarma era una gran 
hoguera que se había hecho en una de 
las huertas del Presidio cercana á la calle 
referida,

La parte de protagonista, es un con
junto de dificultades dificilísimas de ven
cer. Corresponde á la cuerda de soprano 
de fuerza, y á la verdad, que pocas veces 
se logra oir una Norma perfecta.

La agilidad alterna con las frases más 
dramáticas, y el personaje requiere un 
estudio particular para poseerse de los 
sentimientos de que es presa Norma.

La señora Batzofiore, cuya maguíñea 
voz y talento extraordinario se hallan en 
pugna, y no podemos decir quien sale 
vencedor de quien, fué la encomendada 
de interpretar tan pesante ^ariicella.

Decir que tan apreciable artista es- 
tuvo bien y que alcanzó un merecidísirac

Ahogado.
Confirmando la noticia que dimos en 

nuestro pasado número, podemos noti
ciar que el sábado entre diez y once de 
la mañana estando bañándose en el em
barcadero del mercado de Arroceros una

triunfo, es cosa sabida tratándose de una 
artista como la señora Balzofiore.

Ea la "Casta diva," en el duetto y 
tersetto del segundo acto, en el duetto 
del tercero y en el final estuvo á grao 
altura y mereció varias veces los hono
res del proscenio,

La simpática parte de Adalgisa lüé

Se invitará al Exemo. é Htmo. Se- sita. Esto es cantar la gallina modesta- 
ñor Arzobispo, Teniente vicario general mente; ahora díganos Vd. que confundió 

“'’'’"'°
Te^rininTda la función religiosa, los in- vocación, viene á resultar, que insistí- 

vitados serán obsequiados con un lunch, mos en nuestras afirmaciones ultimas, á 
Encargado para 250 personas á la acre- saber, que en la India-inglesa no hay 
ditada Confitería Española, establecida un buen mercado para la compra barata 
pn la relaza de Ouiapo, y por la ñocha 1 de caballos árabes, lo cual apoya el mis- 
:: dará «n banquete 50 cubiertos, mo colega cuando dice-." que en (¡1) la 
Orificándose éste y aqu^l en el cuartel India llegan desde Enero á Mayo de dos 
del regimiento de Artillería. á cuatro mil caballos {feche Vd. railes,

I compare, y ole por las aproximaciones de 
-----♦----- I dos á cuatro mii) de Arabia."

Esto precisamente es lo que decíamos, 
colega: que los caballos arabes que van 
en la India, son importados, y por ende, 
ni los mejores ni los más baratos.

A esto, de paso, puede añadirse que 
ni el clima de la India-inglesa ni las con
diciones de aquel suelo son los mejores 
para mantener en toda su pureza la raza 
árabe, aparte de los cruzamientos con los 
caballos ingleses y tártaros que allí, según 
digiraos, sueleo degenerar la sangre.

Diremos también al colega, que hay ca- 
bailes de Australia de menor alzada que

Mañana miércoles regresará á esta ca
pital nuestro venerable Prelado el Exce
lentísimo é Iltmo. Sr. Arzobispo D. Fray 
Pedro Payo, por haber terminado ya, se
gún noticias, su visita á las parroquias 
de la vecina provincia de la Laguna.

Ayer se ha celebrado el sorteo del 
presente año de la Real Lotería Filipi
na, habiendo correspondido á los billetes 
vendidos en esta Capital los premios 
i.o, 2.0; 3.0 y 4.0, dos de $ 1000 diez y ocho 
de’$500, además una buena porción de 
los premios de 250 100 y 50 pesos.

A los billetes espendidos en Cavite
han caído, tres premios: de 1000 pesos 
uno, cinco de los de 500 pesos y varios 
de 250, 100 y 50'

A los despachados en llocos bur y 
Cebú, dos de 500 pesos y diferentes de 
250» 100 y 5^ pesos.

Hermandad de Sta. Rita.
Anteayer se constituyó la nueva Mesa 

de esta hermandad de señoras, por elec-

Roxas.
Vice-presidenta.-^Sta, D.a Elisa Luna 
Cerero.
Secretaria.^Sca. D.a María Icaza, viu- 
de Opisso.
Vtce-secretaria.-^Srta. D.a Ana Vico.
Tesorera /.«—Sra, D.a Trinidad Ayala 
Zobel.
Tesorera 3.a—Sra. D.a Isabel Gil de

nueve de anteanoche, en una esquina 
barrio de Meisic (Tondo), fué herido 
una daga, al parecer de dos filos, el chi
no cristiano José Sequera por un indí
gena desconocido, siendo tan graves Jas 
heridas que el chino recibió en la barriga 
y pecho que falleció á los pocos instantes.

El juzgado de guardia se constituyó 
en el lugar de la ocurrencia á practicar 
las primeras diligencias.

las 8 cuartas que él ha visto, y qua han 
vendido á Filipinas enteros, con Its que 
ss ha podido experimentar que sirven para 
sementales, distinguiéndose en estos en
sayos la provincia de Patangas. A la vis
ta tenemos uno cruzando de Australia y de 
Batangas, de buena aleada y anchuras.

Para terminar, si digimos que la co
misión traería "yeguas y burros para el 
fomento de la raza asnal (no asnar), de
bió leer y entender que la comisión traerá 
caballos (coma) yeguas y burros (aquí 
no hay coma) para el fomento de la raza 
asnal, y el no haber coma despues de la 
palabras burros, quiere decir que estos 

I serán para el fomento que se pretende, 
Avala no las yeguas y los burros, como el 

* colega ha leido íí« ortografía, que dicen 
en Música clásica.

Ultimo reparo de La opinion', que no 
como el

Una vecina de Malate se ha presen
tado al cuartelillo de aquel arrabal dando 
parte de haber desaparecido de su casa 
una hija suya de 14 años de edad, y 
suponiendo autor del rápto á un indivi
duo bastante conocido de la familia, quien, 
á pesar de las pesquisas de ésta y de la 
Veterana auti no ha podido ser habido.

Generalmente los que desaparecen por 
causas semejantes no suelen encontrarse 
hasta pasado el primer novenario.

Premios de 50 pesos.

Premios de lOO ípesos.
18 623 923 d43 1668 2507

3353 3463 3503 4374 4700 5065
5100 5345 5687 5942 6175 6554
6789 7197 7376 7563 7689 7591
8613 8844 8920 9249 10333 11019

11178 11230 11370 11377 11466 12387
130; 6 13583 13711 13777 14046 15534
17297 17314 17370 17395 17596 17709
18604 18795 19381 19485 19879 20405
20599 21557 22649 23206 23434 23439
23918 24528 25341 25498 25979 26211
26239 26437 26570 26631 26727 27212
27808 28741 30329 3 924 32763 33349
34000 34121 34138 34792 34990 36800
37001 37481 37815 38169 38392 38490
38834 39523 39734 39766 39992

muy bien interpretada por la señora 
Knubel. Estaba he; mosísima, cantó con 
mucho gusto el duetto "Scombra é la 
sacra s^lva" cuya cadencia fué dicha ma
gistralmente y saludada con un estre
pitoso aplauso. En el duetto del tercer 
acto también fué aplaudidíaima y hubiera 
sido del agrado del público su repetición.

La parte de Polion era una de las 
que correspondía al tenor dramático se
ñor Villa, más por la larga enfarmedad 
que ha tiempo le aqueja se encargó de 
su f/articella el laborioso tenor señor Bal
zofiore,

La tessitura de este papel es en es- 
tremo central por lo que no pudo lucir 
su intérprete tanto como en otras obras.

Sin embargo en la cavatina estuvo 
muy inspirado, demostrando haber pene
trado el personaje. También en el tér- 
getto fué llamado al palco escénico, y le 
debieron aplaudir en la frase de la úl
tima escena, que dijo con verdadero acento 
dramático.

iQué valientesí
Dos suyas, 0-Chinco y Bo-Chinco á 

causa de una cuestión tenida por el pri
mero con el indígena Felix de los San
tos, entre los dos primeros le causaron 
una herida en la cabeza á éste.

La empresa de los traravias ha vuelto ,, >“!>'«. »»• .««l»®»*». "
á bajar al precio primitivo el de las pía- P’.'* 9"/.=® '«•'»«« el ba,|e. cantando va-

J I i £ 1 kc I fios sócios alguoHs piezas escogidas,zas de plataforma en los coches que ha- „ 
cen el servicio entre la calle Nueva y la numero de sócios tiene ya el
Ciudad murada, cobrándose de ahora en »«*»® «w»’® ■“"°'’ X ma/ot
adelante dos cuartos por viaje sencillo y 1 ¡”®X P' P®' «“elente instalación, 
cuatrS por viaje de ida y vuelta, 6 ei . P'®»®"®. <«“ •í®’»® ®‘7“ X '? «®«-

y

Los señores Pezzi y Gazzoni, muy bien. 
Los coros en el primer acto muy bien 

aplaudidos. En el resto de la obra...

El juéves beneficio de la señora Bal
zofiore. Nada tenemos que decir sino que
quedan muy pocas localidades y que la 
función será espléndida.

Cobrador aprovechado,
Un vecino de la calle Real de Intra

muros número 24 ha participado á la 
Veterana, que había dado á cobrar á su 
criado Florentino Visaco una cuenta de 
$ 14, que ha hecho efectiva sin que apare
ciera por la casa.

Al ciiado no se le ha podido aun 
echar el guante.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia Civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dis
posición de los respectivos y competentes 
Juzgados. .

Un indio por herir á una india, y
Otro por herir á uno de su misma 

clase en riña.
También han sido detenidos 25 indi

viduos por infracciones á |os bandos.

vuduu pur vicjc uc , ’ . dicioo de admitirlos de todas naciona -el caso de atravesar el viajero dos puertas. I
Por los asientos del interior del co- | rp ’ .. -j iche se seguirá pagando como hasta aho- ^enga prospera vida el nuevo casino, 

ra cuatro y seis cuartos respectivamente, | 
pudiendo los viajeros hacer uso de tar- I AgradablG reunion.
jetas de abono que reducen considerable- I La casa de nuestro distinguido amigo 
mente el precio y hacen innecesario lis- | el acreditado oculista Sr. Biada, vióse 
var calderilla en el bolsillo. | el sábado muy concurrida.

No podemos menos de aplaudir la dis- I Pasáronse alü una cuantas horas agra* 
posición tornada por la empresa, por cuan-1 dabilisimas siendo la escogida concurrencia 
to consideramos que la línea de Manila | galantemente obsequiada por los Sres. de 
es de aquellas en que conviene estable-1 la casa.
cer una separación de clase, la cual des-1 Hubo su poquito de concierto, hacien
de luego se consigue con la diferencia de I dose aplaudir con entusiasmo los exce- 
precios que ahora se establece. i lentes aficionados Sres. Permaoyer y Cas-
' muy «o bruve guedará esta' | caros» y ol cooççUq artista Sr, FaUiai,

31974

32063
32255
32466
32705
32963

Treinta y dos fnil.
32172 32181 32207 32220 32237
32305
32530

33223
33519
33997

34120 
'34482
34672

32330 32339 32345
32552 32562 32671

32360
32686

32735 32750 32756 32844 32934

Treinta y tres mil. 
33224 33294 33389 33398 33631 
33637 33673 33846 33848 33935

Treinta y cuatro 7nil, 
34147 34375 34438 34456 34479
34514 34527
34701 34707

3454^ 34586 34652
34829 34841 34850

34875 34884 34893 
Tremta y 

35<’24 35162 35265 
35484 38643 35697 
35785 35846 3.5872 3’5884 ¥5935 

Treinta y seis mil.

34927 
cinco mil.
35271 3^339
35702 35748

35434
35751

Decena.
50 81 96
Centena.

31

105 115 154 162 272 281 j
334 353 392 459 474 477
502 562 569 pzó 738 920
938

Mil.
1020 1068 1095 1097 1165 1185
1216 1285 1295 1351 1360 1392
1426 1586 1626 1632 1637 1670
1724 1795 1804 1822 1827 1828
1845 1923 i960

Dos mtl.
2033 2054 2059 2183 2232 2249
2265 2274 2308 2381 2408 2447
2479 2496 2504 2538 2704 2766
2843 2904 2927 2975 2993

Tres mth
3006 3008 3116 3134 3182 3^95
3231 3456 3483 3546 3589 36 8
3612 3613 3635 3680 3714 3719
3796 3821 3840 . 3883 3903 3939
3982

Cuatro mil.
4024 4053 4065 4175 4230 4239
3275 4316 4524 4528 .4533 4654
4693 4727 4728 4740 4767 4915
4990

Cinco mil.
5118 5278 5346 5369 5371 5513
5515 5550 5580 5767 56 9 5635
5639 5644 5699 5902 5971 5996

Seis mil.
6115 6128 613 6^97 6294 6323
6382 6566 6589 6604 6620 6633
6750 6801 6887 6941 6998

Siete mil.

36028 36.64 36.88 36:93 36222
36262 36362 36369 36393 36523 36525 
36696 36767 36772 36795 36825 36864 
36978

36241

Treinta y siete mil,
37^92 37154 37352 37410 37412 37427
37545 37550 37696 37743 37972 

Treinta y ocho mil.
38027 38080 38112 38184 38186 38274 
38293 38298 39361 38474 38480 38487 
38530 38542 38552 38662 38716 38769 
38968

39005
39361

Treinta y 
39351 39129 
39531 39535

39662 39725 39869

nueve mil.
39283 39316 39325
39546 39559 39615

Teatro de Tondo.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

27.a FUNCION DE ABONO 
para el mártes 8 de Mayo de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del 

maestro F. Marchetti, titulada;

RUY BLAS.
Reparto,

7012
7233
7409
7721

8oc6
8168
8264 
855*’

9069
9388
9584

7^39
7248
7441
7853

8035 
8176
8298
8559

9137
9385
9659

polvo de café para las heridas.^^
El Dr. Oppoler, dice, después de mu

chos años de este tratamiento, que pre
serva de la putrefacción los líquidos y 
tejidos orgánicos.

M. Pretschke, veterinario de un re- 
gimiento de artillería, ha ensayado esta 
medicación en los animales, y asegura 
que las heridas recientes, las contusiones 
y las úlceras, espolvoreadas de café y 
cubiertas con estopa, sanan en muy poco 
tiempo. Habiendo sobrevenido uoa hin
chazón considerable por causa de uoa 
mordedura en el lábio superior á un ca
ballo, se curó rápidamente por la acción 
del polvo de café, desapareciendo la hin
chazón en menos de veinticuatro horas.

Peyrolon pregunta á su hijo:
—¿Qué has aprendido hoy en 

legio?
—He aprendido el femenino: 

es femenino.
-¿Y tú?
— Masculino.
—¿Y ye?
—Tú, papá, eres singular. Así 

mamá.

Anteayer celebró el pueblo de Biñang 
una fiesta dedicada á la Vítgen del Rosario.

Por la m ñina hubo solemne función 
religiosa, dando nuestro querido Prelado, 
que se hallaba en dicho pu;b’o, ai final 
0« U misa la ba&dicisa papal á

lOOOI
10338 
10589 
10697 
I088I

I0Q22
10369
10597 
10736 
IC906

II005 
II245 
II529 
21786
II974

11099 
11363 
II544 
21795

I23I0
12340 
12483 
12797 
12982

13027 
13487 
13680 
I393I

14^39
14552

Üo fiscal que no habíc estudiado muy 
bien el asunto, ó que no tenía medios 
de justificar su acusación, decía en su 
discurso:

—Sí, señores, este hombre es cul- 
psblcl Contempladle! ¡Su rostro acusa el 
ctímen, y en sus oj is se observan los 
rtfl^^jos del ú’timo grito de su víctima!

7063 
7267 
7493 
7863
Ocho 

8055 
8180 
8356 
8585 
Nueve 
9205 
9406 
9988

Diez 
10094 
10450 
10599 
10740

I20I5 
12343 
12508 
12843

I5135 
15517

16011 
16201 
16440 
16617

7101
7278
7513

7124
7321
7587

7167
7351
7646

mil.
8150
8253
8451
8720

I mil.
9243
9461
9998 
mil 
10160
10459 
10630
10756

8154
8255
8472
8734

8166 
8262 
85^7
8785

D.a María de Neubourg, 
reina de España. ...

D. Salustio de Bazan, 
ministro...................

D. Pedro de Guevara.
D. Fernando, intenden

te general ..............
D. Guritano, conde de 

Oñate.....................
D.a Juana de la Cueva.

D. Manuel Arias..........  
Ruy Bas, val’.etto, ... 
Casilda, dama de la 

reina ......................

Sra. Balzofiore.

Sr, Falciai. 
Gazzoni,

Costa.

Un Ugier,

„ Pozzi Camola, 
Sra. Perelli. 
Sr. MeregaUj.
„ Balzofiore.

Sra Knubel, 
Sr. Mori.

Coros, pajes, guardias, etc. 
Director de orqussta, Sr. Casati.

Precios de las localidad.'..

Once mil
11103
11434 
1169 
11805

Doce

12363
12610
12938

93^9
9470

9341
9472

Palco interior . • •• $ 5

13^’5'
13497
13689

14101
14558

15144
15679

10237
10468
10634
10818

10249
I0504 
10638 
10827

Palcos principales y plateas. , lo 
Butacas. .................   ... , i
Bancos corridos............... , ,
Entrada general............... , ,
Idem para niños,. ... ,

50
75
50
25

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

11125 
II444 
11692 
11839

11176 
11476 
II747 
11915

11188
11493
11753
11923 Anuncio de última hora,

mil,
12 86
1239^ 
12637 
12939

I2II7
I245I 
12643 
12951

12200
12474
127 16 
12964

Trece
13127
13499
137 8

mil
13225
13563
13728

13340
13567
13802

13476 
13662
138.8

Catorce mil. 
14197 142 8 
24715 14796 

Quince mil.
15237 15243

14214
14919
15282
159^4

14277

i57^‘5 15705
Diez y seis mil, 

16073 16077 16103 16150 
163)2 16307 16348 16430 
16446 16457 16512 16532 
16685 16780 16893

Diez y siete mil.
17007
17291
17525
17871

18006
18287 
18611
18731

19046
19434 
19623 
19988

17026 17036 17151 17174 
17397 I74'>7 174 9 17441 
17585 17624 17681 17726

15421
15970

16157
16434
16535

17186
17493
17745

17988
Diez y ocho mil.

18037 18110 18170 18218 
18320 18359 18464 18528 
18667 18672 18677 18681 
18827 18847 18914.18922 

Diez y nueve mil.
19289

2005a 
2^580 
loiji

19047
19547
19699

20195 
as6>¡ 
loISS

19201 19273
19551 19564
19729 19742

Veinte mil, 
30263 3 383

19568
19831

30459

18229
18529
18713
18949

19347
19595
199^3

3‘’549
2^613 suSij 22633 2^643

El Comandante 1.'" jefe acci- 
dental del regimiento INFANTERIA 
Iberia n.° 2 D. Juan Cirlot Butler. 
Hago saber: Que habiendo sido desechada 

por la superioridad, la contrata que en 30 da 
Abri: último, se hizo en este Regimiento, para 
la adquisición de 800 capotes de abrigo y au
torizándome el Exemo. Sr. General Subinspec
tor de las armas generales de estes islas, se 
convoque á una nueva licitación, la cual tendrá 
lugar en el pabellón de dicho jefe y en su des
pacho el dia 10 del actual, á las nueve de su 
mañana, al objeto de contratar ochocientos ca
potes de abrigo, ante la junta económica de di-

I cho Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción 
al p'iego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la segunda oficina de! espresado Re
gimiento, cuartel de la Luneta de ocho á doce de

I la mañana de todos los dias no feriados presen
tando los licitadores tipo igual en un todo, al 
que como tal obra en la tercera sección de la 
Subinspeccion geni ral del arma.

Para tomar pa^te en die na licitación, los pro
ponentes deberán remitir con la oportun dad 
deb da sus proposiciones en p'iego cerrado y 
ajustados a’ modelo que se espresa al pié de 
este anuncio, acompañados de la garantía corres
pondiente y del documento que acredite su apti
tud legal para contratar.

Manila 7 de Mayo de 1888.
^uan Cirlot.

Modelo de proposición.
D. (Fulano de Tal) vecino de.. enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 
(aquí lo que sea) se comprom te á hacer di
cho servicio con la rebaja de ua (...... ) por
ciento sobre su total importe,

Y para que sea v üda esta proposición, acom
paño el correspondiente t< Ion de depósito exi
gido como garantía tn la con Jicion..... . del púsgo.

3

I 1»^

Fecha y fíFma del proponente.

10«
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AVISOS ' Verdaderos vinos legítimos de Burdeos y de Borgoña
! de las dos primer..s v muy reputadas marcas siguientes:
i A. Lalande & C.ie, de Bordeaux.
i Jules Regnier & C ie, de Dijon (Borgoña.)
j Vende al por mayor ó sea por cajas, el exclusivo importador dfi
i dichos vinos en 

ni h
Filipinas

LOUIS GENU, JOLO NUM. 9 (Binondo.)

VILLA DE PARIS
4—Real de Manila—4.

Acaba de recibir: papel pautado para 
oficio, para cartas, para planos, papel tela

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
El miércoles 9 de los corrientes 

á las diez de su mañana, vendere
mos en nuestro establecimiento en

música, para 
para calcar, 
cartas; tinta

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.

almoneda sin reserva, piezas de coco > 
crudo americano, paquetes de a’go- 1 
don para tejer, varios colores, pie- j 
zas de co’umbiana n gra, quinqués ! 
de doble mecha para sobre-mesa, ¡ 
bombas sueltas para los mismos, pa- !

G. BUCHANAN T C.‘
Ingenieros.

LONDRES.
MEDALLA DE ORO.

París 1878.
ftue’os dé co'ores, una caja de hierro I q BUCHANAN V C.a. tienen el honor de ma- 
para caudales, papel para imprimir, ¡ ’ j * J
piezas de elástico para calzado, va- | nifestar a las personas interesadas en este ramo oe 
rios objetos del Japon en adornos I agricultura, quc en Manila, Hoilo y Cebú encontrarán 

un gran surtido de maquinarias adecuadas especialmente 
j para el uso de “Haciendas“ y al mismo tiempo hacen 
j saber que tendrán sumo placer en ejecutar las^ órde
nes de sus parroquianos con atención y prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la expor
tación de molinos aceptables en esas Islas Filipinas, 

sin duda una garantía con respecto á la calidad

para sobre-mes", botonaduras, alfi
leres y ani'loi pjra corbata, guarda
pelos, broches, medios aderezos, fa
ro es, barriles de cervezi, cajas li-
cores surtidos y oíros efectos.

2 Genato y comp.

martillo
D«

Genato y Compañía.
El viernes n dd actual, á las

ocho de su noche en los altos de 
nuestro estab'ecimiento, venderemos 
en almoneda sin reserva, varios mue
bles consistentes en camas, ap ira- 
dores para ropa y plateros, sofás, 
si las y butac.as, espejos, hmparas, 
cuadros, una sillería de Europa for
rada. mesas escrib.artías, veladores, 
lavabos, dos pianos vertical's y otros 
efectos.

También venderemos sin reserva 
varias muebles, ropas de uso y de
más efectos pertenecientes al finado 
súbdito norte-americano señar dtn

es 
de nuestras remesas.

J. G. Voigt.
3 Genato y co^p.

Ei 
casa 
ñora 
ñora 
hija

Aviso.
di.i 3 del actu il s.lió da 
Tondo, lia) a núm. 37. la 
D a Dominga León, dicha

su 
se- 
s -

salió esta do dormida aun su 
Pep?, pero dejando dicho que

iba á la p’aya, no h.abi-ndo pare
cido hasta la fecha, 1 i sabiéndose 
su paradero npes.-r de hnb r.se man
dado publicar enictos por medio <íe: 
tribunal v siendo ya de wiu ha fd d 
aquella, pues . li ne 86 ; ños. y te
miéndose no sepa ella dar razon de 
su nom' re y señas de su cas i por 
estar algo alela la, se suplica á la 
persona q le sepa su paradero se 
sirva dar a\iso á la cal e de San 
Jacinto 13. ca.sA del que suscribe, 
donde se le darán las gracias y 
abonarí si algún g->sto hubiese hecho 
aq'.e la dur nte estancia donde 
fuer í,

M nüa 7 d‘; Mayo de 1SS8.
3 Al jnnáro Martínez

papel preparado para el -óleo; sobres para
para escribir, plumas de acero, adiamantadas, litografía; 
porta-plumas, raspadores, cuchillos para papeles, tin
teros, escribanías, pesa-cartas, peso por libras y kilo
gramos, lápices, cajas de matemáticas, pintura á la 
aguada y miel, pinceles y brochas, cadenas de diez 
metros para medir terrenos, cintas de hierro para id.

Agentes, 

SMITH, SELL Y C.a 
Manila, Iloilo y Cebu.

In^^enicro agente,
JUAN FOREMAN.

NOTA—Aprovechamos esta oportunidad para con
tradecir cualquier rumor que haya circulado con res
pecto á haber suspendido nuestros negocios.

24-26-28.29A—1-3-5-6.8-10.12-13-15-17-19-20M 

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MA 'ill A.

9 Escolta.
11.011 o.

Calle Real.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

id.¡ metros de hierro, boj y marhl.
I___ _______________ CASTILLO HERMANOS.

COÑAC legítimo, marca “LEOK“
DE LOS SrES. Ch. DoROVILLE & C.ie DE COGNAC.

Se halla en todos los principales almacenes de comestibles y be
bidas de Mani'a á $ 5 caja y por botellas á 4 reales una.

Al POR MAYOR lo expende su exclusivo importador en Filipinas:

GRAN TALLER DE CAMISERIA
Í7-ESCOLTA-17.cueis mvos mjsh

MARTILLO
DS

mb LOUIS GENU.-Jolo num. 9.

Jamones de Vich, 
Queso Gruyere, 

Paté de foies gras, 
Sopa Juliana, 

Sardinas Jockey-Club 
y varios otros artículos, acaban de recibir

I BORRl Y FRANCO.
Plaza S. Gabriel núm. 5.

á .. ”P í Ñ T UR A llr

DE LA MUY REPUTADA CARROCERIA DE D. PRIMITIVO 
MOSO DE ViGAN (IlOCOS )

QUILEZ de 2 ruedas, caja tela metálica, 4 asientos, ves
tidura paño ó tuero, para i y 2 caballos............... á $

Id. id , caja madera, id. id. id. id. id. id......................... ,, ,,
ARAÑAS-FAETON vuelta entera y de todo lujo.......... ,, ,,

Pueden verse y se venden; calle de '^olo núm. g—Binondo,

34—Calle ]olo—34.

For-

no „ 
120 „ 
270 „

mvh

José Gutierrez.
24—Paso je de Norgag‘aray—2^. 

Binondo.
Para el miércole.s 9 óel corriente 

á las diez de la mañana, venderé 
en púb ica almoneda por cuenta de 
quien corresponda, una parti Ga de 
harina en el estado en que se en
cuentra, camisas, botitos para caba- 
lleroi, payos, albunes para retratos, 
timbres de presión, piezas de sina- 
miy y otros mjtchos efectos.

2 José Gutierrez,

2 bo
CQ

03

BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

Existencia constante de jabón blanco duro, en 
cajas de i6 barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 

para baño.
Jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 

II ó i6 tablas con peso neto de un quintal.

<x>
CQ 2

Precios baratos.
J. GOMEZ PEREZ.

€araliaos aradores
Nueva ren esa de provincias no infestadas. Se venden barato;

2 Calle de Jólo núm. 9—Binondo.

PERFUMERIAMFENIX AGUAS láihERO-KDlCIKÁLES
DE

El JEREZ Gojtia hermanos de JEREZ
ya conocido en’ Manila y arreciado como lo merece, se expende, ai 
por mayor ó sea por caías, por su exclusivo imp-ortidor en estas Is'as;

LOUIS GENU.-Jolo 9, Binondo

BRISAS DB K8PAÑA.................. ( «ejurnto
RASUU.BTB OEL TROOADBRO< fxira rf P«i««í©. 
AGUA DB CASTILLA.................. pora ai Tocador.

JABOR DB LOS OONTEMRORANBOS, 
POLVO DB ARROZ MARQUBSA

MARMOLEJO
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v lítinicas.

F-GAUTISRsB»
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca-

Criada europea
Una que s; ha'la en Marila, de 

se.T . o ocarse en casa de poca f.. 
mi ia y de buena posición.

Paia pormenores nipise á 'a 
imprenta de Amigos del País donde i 
recej rá las señas de la fami i . qu i 
desee tomarla á su servicio y se 
presentir.! á el'a. 2

Pío Trinídail y Fernandez, 
afina, compone planos y órganos, i 
Alcalá núm. 15, Santa Cruz. i 

6-8-’oh i

mh

CON

VINO DEFRESNE
Tonl-Nutrltloo

(Enísriiisíiaíiss de Iss ojos, ¡
¡ El Doctor Biada^ (
: Médico ecu isla del Ho pit-ai de
¡ S. Juan de Dios y tx j- f ■ cc c í-
i ni'a de las facuha Tes de B-rin vj 
Wü"z’ ou-g V de los c ¡nicas de A

' Wecker y Laudoít de i-arís. fe 
Recibe en su GABIN ET ■ OF- ¿

i TALMOLOGICO y operatario de d 
i 8 á 10 y de 3 á 5. |
ms 22—Real de Manila—22. hf

PEPTONA
El Vino de Peptona Dcfreane es el mas precioso de los tónicos; 

contiene la fibra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo. , .x

Eate delicioso Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del esto
mago y mejora la digestion; es un reconstituyente sin igual, porque contiene el 
A.ÍIWEXTO de los músculos y de los nervios,deliene la consunción, colorea la sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la cblumna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayuda de la Pancreatina en 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de Paris quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fué admitida oActalmento en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino ae Peptona Defresne se impone cuando se trata de nutrir a 
los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que llenen el pecho delicado.

El Vino de Peptona Defresne debe ser empleado en las consunciones, 
las úlceras del estómagó, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personase 
Quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
dé la madre, durante la lactancia. . . , , .
DEFRESNE es el primer preparador del Vino de Peptona» Desconfiar de las imitaeionea.

AiroamNoa; Eatodeibasnas
xfc, I Farm&oia» de PxxinU f _ j

I • y delfixtraaiere. - • ■' •

H no-ewii 
de Masiiía a. Bagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
i Este folleto se regala á los suscritores de La 
i Oceania que paguen das meses adelantados de sus- 
! cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 

dos reales.

EL ARNES.
FABRIC.A DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiME.NO.

Id.
Id.

da i 
de J

litro 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacob o Zobel,

laiL lí U IBES lE fi¡
Proveedor del Real Palacio

Una maestra da ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razón. h

OTO.AS

POR

D. J®íSE ROBLES LAHESA,
yuce (¿e /.^ imísneia de la provincia, de /ala de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidcnle de Sala de la Real Audiencia de Hdanila.

16

La casa en la calle 
cls Echagúe (Quiapo) núm. 26 se 
alquila: en la misma «Jará r zon 
F, Canon Faust no. ;3

En la calle Real de
Sampaioc, ss alqui’a en ?o pesos 
’a casa núm, 54 En la misma 43
d r'n razo o. 4

Se alquilan
las casas números 6 y lo en la Isla 
del Romero, calle que dirige á la 
Procuración de San Francisco. Es
tán techadas de hierro, con bumas 
hibitaciones en ios altos y entre-

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios v actu iciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de tos juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con E! Código Penal vigente, ley ór- 
g.ánica del Poder judici d. la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Célula de 1855. Reglamento de cédulas personales y de‘ 
más disposiciones vigentes en estás Islas y admitidas por' la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un expenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á ios delitos y á las faltas y d 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

fes

de Malacañang,
CON GARANTUA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idem Europa desde 22.
Idem tronco (carru?ge) cuero país § 16, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je-

y oBciales del Ejército.
Además «ocontrarán un inmenso surtidlo

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos,

10—Carriedo—10.

suelos. mvh
MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

Está de venta;
Editorial, Carriedo 2.
y Tipografía de El Porvenir de Bisay^s. h

en todo lo con-

h

Darán razon en el Martillo de 
Gtnato y C.a, Escolta núm 26.

de alquilan 
los camarines de azucarería de doña 
Juana Goco en San José de Navo- 
tas, para su arriendo bcúdase á '.a 
mis'^a en dicho pueblo ó en la cate
Po'ílete núm. 7, Binondo 2

Dos buenas fincas.
oe alqui an, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm s inmediata á la Es
colta, ambas á propós to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo-
degas. Cabildo 38. h

INSECTICIDAS.
No mas chinches.

Este específico, mata instantáneamente las el inches de ¡as camas y 
evita el que las crien.

No mas pulgas, piojos ni garrapatas.
L’nimerto admirab e rara hacer que desaparezcan las pu’gas de las 

habitaciones, así como también para m .tar instantáne-am_f nte las pulgas, 
piojos V garrapatas á los perros ' á cu‘jlqu¡*"ri otro anjrnal.

Estos dos admirables específicos, son de inapreciable valor y no 
tienen rival conocido por su acción pronta y siempre infalible por las 
instrucciones que les acompañan para saber aplicarlos se ve que no son 
nocivos para las personas,

OcAMPO Y Arevalo. 8.24h

Botica de Quiapo.

1 a Gran
Calle Rea', «■ squina á la

fiM HITO
Las máquinas in
glesas par^ coser 
de JONES & C.° 
h n obtenido Sos 
c:nco primeros 
prenros ^n la Ex- 
posiiicn de Mel 
bourne.

Se vende con ga. 
rantí-3 perj élua . n

Bretaña,
de San Juan de Dios 

Agente en Filipinas, 
J-. A Ramos

— I.AIT ASTÉPHÉLIQÜK — \

LA LECHE ANTEFËLIGA 
para 6 mezclada con agua, disipa 

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

, ARRUGAS PRECOCES j
^o. EFLORESCENOIAS

ROJECES .,22^«

¡Ojo señores consumidoresl 
A un real e! mazo 

de diez esquisitos tabacos 
CABALLEROS 

con anillo —e venden en 

La Favorita. 
Escolta núm, 20, esquina al pasage 

de P. r- z. dmh

COMPBiSy OTTAS

Se vende 
una carretela Victoria, enganchada, 
ó no, á una pareja de c<.bal!os guin-
gones. Maga'lanes 36. 4

Se venden " i 
quince acciones del Banco Español j 
bi'ipino, admitiéndo'^e proposición 
por escrito hasta las cinco de la tarde 
del 8 de Mayo próximo, adjudicán
dose al postor que más sob'esalga 
del tipo reservado ó cuando menos 
iguále á éste. í.a postura tendrá
lugar intramuros calle Rjeal n.° 5,

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
i^—Pasa/e de Norzagaray—34. 

Binondo.
Por ausentarse su dueño, venderé 

en pública subasta sin reserva va
rios muebles, consistentes en arma
rios roperos, sil ería de Viera, me
sas comedor y escritorio, chineros, 
varias formas de narra y camagon, 
sofás, butacas, mesas de noche, pe
destales de bejuco, cristalería, car- 
ruages, calesa v cabalF s, la almo
neda tendrá lugar el miércoles 9 del 
corriente, á las ocho de la noche.

íb

Gota, Keumatismos, Dolores a 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 

emplea para curar ;
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 

gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionadlos por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada: frasco va acompañado oon una instrucción dotalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y G*®» de PARIS, que 

k se halla en las principales Farmacias y Droguerías. J

OLORüDISE
DEL

2 José Gutierrez

Se vende
un bonito caba lo moro. 

Cabildo 8. »2

g

Resulta hs Experimentos ' 
hechos en los Hospitales de

PáBIB.LonDBBS, eto.-qualas 
GRAJEAS

DEPURATIVAS del D' SIBERT 
Aprobidu por la Acadomia 

do Medicina de Parle constitu
yen el mejor, el mas acÜToy el 
mas económico de los depnrati- 
ToB conocidos.— Convienen â 
todas las edades y á todos los 
temperamentos de las perso
nas de ambos sexos.—úescon 
fitet de lat Faleificaeionea.

° 1 
c /

Piedras legítimas de llecos
de las

Canteras de í^an E.steban.
De diferentes tf-maños y precios; 

para pavimentos de zócalos, aceras 
y cuadras, clasificadas por personas 
competentes, como buenas y sin com
petencia de precios en esta plaza.

Vende
I l uis Pedreño.

Calle Príncipe núm. i (Binondo )

Venta.
En la calle Real de Matate y 

próximo á la plaza de los cuarteles, 
se v nde un solar con vistas al mar 
que mide 15I varas de frente por 
91 de fondo.

En el núm. 54 déla misma calle
info marán de su precio. 2

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc- i 
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér- i 
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas (.ábricas de VA LEN- 
CIA y SEVILLA.

Ven .len
Batlle hermanos y C.a

Fasage de Perez, Escolta. ;h

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos. j

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, ! 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc. i

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven- i 
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880. i

Muy señor mío; apro-.'echamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Colis Browne, no solo encl Indosta; j 
sító en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos ' 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros un 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los ang 0- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha ; 
sido vendida en este m-crcado por los nativos una medicina que lleva ' 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos j 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine de; 1 
Dr. Coliis en diarreas, disentería, espasmos, calamares, neuralgias, vó- i 
mitos, y como buen seJalivo, que hemos esperimentado por muchos i 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 1 
es extraordinario. Nunca hemos usido otra medicina que la del Dr. Co- i 
Ilis, pues leñemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—áymes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey. i

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice qu«. 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y qut i 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 ! 
de Julio de 1864. " j

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello i 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;—Acompañan á cads I 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa- 
bricante es J . T. Da .«enport, 33, Great Russell Street, Bioomsburt 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i che'.in y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. si

Las 
pBrtoúas qac cRnseea las 

F11. OORAS 
1»EL DOOTOn 

ÎEHAUT
no titubean en purgarse, cuando le 
necesitan. No temen el asco ni e. 

■ cansancio,porque, contrai queso 
\ceds con los demas purgantes. esL- 
¡no obra bien sino cuando se toma 
con bu mosalimen os ybebibas íor 
tificantes, cual el vino, el caté, el t . 
Cada cual esc g a, par a purgarse,la 
hora y la comida que mas le convie
nen, según sus ocupaciones.Con o 
el causando que la purga ocasiona 
queda completamente anulado 
por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno se 
decide fácilmente à volverá 

empezar cuantas veces 
¿ sea necesario.

Pees de vida. 
Se venden en esta im

prenta â cuairo cuartos.

QP^SAS.
En 100 PESOS se vende un 

QUILES ENGANCHADO; en ia 
cade Rea! de la Ermita rúm. 3 
darán rezoo. h

En loo PESOS se vende t?.m- 
bi n UN AJUAR COMPLETO DE 
SALA; darán razon en la calle 
de Cabildo esquina á la Real 
(altos de la Botica de Kuhnell.)

Padrones de vecindario,, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta- j 
cion pers-enal.

Se vende en la Administración de este periódico.

Escolta 27. Manila
En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y un grande y variado surtido de telas de nove-

dad que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños e’asticotin^s, Tricots, Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida.
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes impermeables. Paraguas de seda, Camisas, etc.

SI «Escolta—^
mh

PIEDRAS DE CHINA
CLASE _ - -

Venden

, Sans y Codina.
i Libros de Medicina
i y Farmacia.
I Manual de Materia médica y 

Terapéutica.- por Hussmann, 
¡ 3 tomos en 8.0 pasta..........  „ 8

Tratado de Higiene terapéu
tica; por Rives, i tomo en
4.0 pasta................................ „3'50

Tratado de Terapéutica y Ma
teria médica: por Trousseau 
y Pidoux. 2 tomos 4.0 pasta. „ j

Tratado de inyecciones sub-
-utáneas de efecto local, por 
x-uton I tomo en 4.0 pasta. „ 2*50 

Lecciones de Clínica médica:
Graves, 2 tomos 8.0 pasta... „ 6*50 

LIBRERIA 
de

LA OCEANIA ESPAÑOLA,
1 Real 2.

FílTOGEAFO PERTIERRA, CARRIEDO N. 2SGCB2021


